
A-ÑO CCIX.-NUM. 2 6 7 ___________________________ SABADO 21. DE SETIEMBRE DE 1870. 50  ccentimos de peseta

REGENCIADEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

D espachos telegráficos
El Ministro de la Confederación de la Alemania del Norte 

en Madrid ha comunicado á este Ministerio el siguiente te
legrama.—’Via Cabo:

«Oficial.— F e r r i e r e s .  20 ele Setiembre.— Durante el cerco 
de París tuvieron lugar el sábado varios combates victorio
sos. Las tropas de la brigada 17.a rechazaron algunos bata
llones enemigos hacia el Norte del bosque de Brevannert. El 
domingo tu-vo lugar un pequeño encuentro cerca de Biccare, 
en el cual el enemigo fué desalojado de una posición a trin 
cherada por un cuerpo prusiano y bávaro, perdiendo los fran
ceses siete cañones. En Versalles 2.000 guardias móviles fue
ron hechos prisioneros. Sevres, ocupado por los prusianos, 
había pedido guarnición. Mundolsheim fué ocupado el 22 por 
nuestras tro p a s ; el enemigo abrió un fuego violento; nues
tras pérdidas no han sido considerables ; en la luneta 53 se 
cogieron cinco cañones. = E 1  Ministro de Negocios Extran
jeros.»

Ñ a p ó le s  23, á las nueve y treinta minutos de la mañana; 
Madrid id., á las dos y veinticuatro minutos de la tarde.— Al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado el Cónsul de España:

«Sábese telegráficamente que, á consecuencia de desórde
nes ocurridos en la ciudad leonina de Roma con motivo del 

. furor del pueblo contra los gendarmes pontificios, el Papa 
J&idió repetidamente al General en Jefe italiano que mandase 
tropas á conservar el orden, á lo cual accedió este. De un 
momento á otro se espera en Florencia una Diputación ro
mana invitando al Rey á ir á R om a, en donde el entusiasmo 
es extraordinario. Los prisioneros pontificios son 9.300; los 
indígenas formarán depósito esperando órdenes; los extran

je ro s  serán enviados á su país respectivo.»
PERPIÑAN ^ 9  R p i i o v n  f ’ T a n  ^  ViA/l U/O-, iyU M A T I U

ídem , el las cuatro y treinta y  cuatro minutos de la tarde/ —Al 
Sr. Ministro de Estado ei Cónsul de Españ&Y -  .

«Con motivo de la fiebre am arilla, este Prefecto ha dis
puesto establecer un cordon sanitario en la frontera de Cata
luña, y dos lazaretos en Portvendres y Perthus.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de
Ministros,   y

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Estado á 
D. José cleOlózaga, que desempeña interinamente dicho cargo.

Dado en Madrid á veintidós de Setiembre de mil ocho-• 
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El P residente del Consejo de M inistros,

Juan Frim.

MINISTERIO DE F OMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1.* «

Ilmo. S r .: Habiendo trascurrido el.plazo de 20;dias seña
lado en la G a c e t a  de 1 6  de Julio último para, aspirar por 
traslado á la cátedra de Terapéutica, Materia médica y Arte 
de recetar, correspondiente á la Universidad de Granada, sin 
que se hayan presentado aspirantes á dicha traslación, S. A. 
el Regente del Reino ha tenido á bien disponer que se verifi
que la convocatoria para la provisión por concurso de la men
cionada cátedra con arreglo á lo que prescribe el art. 41 del 
reglamento de 15 de Enero último.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para los fines opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.*

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Granada la cátedra de T erapéutica, Materia médica y A rte de 
recetar, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha  
de proveerse por concurso con arreglo a lo dispuesto en el art. 227 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 
13 de Enero de 1870. Pueden tom ar parte en este concurso los Ca
tedráticos supernum erarios de la misma Facultad, los num erarios 
de otros distritos , los excedentes y los comprendidos.en el art. 177 
de la ley , siempre que lo sean por oposición y estén adornados 
del título correspondiente y lleven por lo ménos tres años en la 
enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Rector 
de la Universidad de Granada por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un  
m e s , á  contarse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de

enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las A utori
dades respectivas dispongan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente,

Madrid 19 de Agosto de 487G.—E1 Director g en e ra l, Manuel 
M erelo.=Sr. Director de la Universidad de.....

limo. S r.: S. A. el Regente del Reino ha visto con el ma
yor agrado el donativo que ha hecho con destino á Biblio
tecas populares D. Teodoro Guerrero de 50 ejemplares de Lec
ciones de mundo, págÍ7ias de la  infancia, de que es autor; dán
dole las gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento.

vffie orden deS. A. lo comunico áV. I. para su conocimien
to’ y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Setiembre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: Habiendo cedido á perpetuidad D. Manuel La
mas Fernandez, Profesor de la Escuela pública principal de 
Puente-Ceso-Corue (Coruña) 49 obras de Literatura, Ciencias 
y Artes con destino á la Biblioteca popular de aquella locali
dad , S. A. el Regente del R eino, á quien he dado cu en ta , se 
ha servido disponer que se den las gracias y se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  tan patriótico y generoso desprendimien
to como prueba del agrado con que ha visto el donativo de 
aquel digno Profesor.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos: Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Setiembre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Puertos.
Excmo. S r.: En vista del expediente promovido por Don 

Ramón Fernandez Cuervo, vecino de Oviedo, en solicitud de 
?.u® ^ j í L ^ c e d a n  í W - i ;  para su aprove-
chamiénto con arreglo al proyecto que ha presentado,. en 
cuyo expediente se han llenado, los trámites prescritos en la 
legislación vigente, siendo favorables los informes del Gober
nador é Ingeniero Jefe de la provincia y el de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos; de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, el Regente del Reino se 
ha servido otorgar la concesión solicitada qon las siguientes 
condiciones: •

1.a Se autoriza á D. Ramón Fernandez Cuervo para veri
ficar el saneamiento de las marismas de la ria de San Vicen
te de la Barquera; en la provincia de Santander, con arreglo 
al proyecto que ha presentado y bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia.

2.a La altura de los diques será de un metro sobre la lí
nea de pleamar viya.

3.a Queda .obligado el concesionario á principiar las obras 
dentro del término de un año, á continuarlas sin interrupción, 
á concluirlas’én el de ocho años y á poner los terrenas en 
cultivo en el ele 10, á contar de la fecha de la concesión, ex- 
cepto-enrel caso de próroga debidamente justificada.

4.a 'Si; con los trabajos que se practiquen se obtiene el 
saneamiento de los expresados terrenos, será dueño á perpe
tuidad erfeoncesionario de los que' sean propios del Estado ó 
de uso comunal de los pueblos, conforme al art. 26 de la ley 
de Aguas vigente.

5.a En el término de 15 dias, contados desde la fecha en 
que se publique esta concesión en la G a c e t a , consignará el 
concesionario en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
750 pesetas como garantía de su compromiso, la cual le será 
devuelta cuando acredite haber ejecutado trabajos por valor 
equivalente.

6.a Durante la construcción de las obras no podrá ser tras- 
ferida esta concesión sin permiso del Gobierno.

7.a Si faltase el concesionario á alguna de las obligaciones 
expresadas, se entenderá caducada esta autorización, quedan
do en beneficio del Estado el proyecto y la fianza, si esta nc 
hubiese sido devuelta.

8.a Cuando á consecuencia de la declaración de caducidad 
se otorgue nueva concesión á un tercero , podrá aprovechar 
las obras hechas por el anterior concesionario siempre que 
sean declaradas útiles y necesarias, reintegrándole de su va
lor, á juicio de peritos, deducido el de la fianza devuelta, que 
se entregará al Estado. Si no se presentase nueva petición en 
el término de dos años, quedarán en beneficio del Estado 
todas las obras ejecutadas, sin derecho á indemnización 
alguna.

9.a Disfrutará esta concesión los derechos y privilegios 
declarados á las obras de esta clase por la legislación vigente, 
quedando tam bién sujeta á las obligaciones que en la misma 
se establecen.

10. El Ingeniero Jefe de la provincia, ó uno de los que 
estén á sus órdenes, procederá, ántes de que se dé principio á 
laá obras, á verificar el deslinde de las marismas cuyo sanea
miento se solicita, siendo de cuenta del concesionario los gas
tos que ocasione este servicio, así como el de la inspección c 
vigilancia.

11. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo los intereses particulares. Los que se 
crean agraviados deberán hacer valer sus reclamaciones ante

los Tribunales ordinarios, sin intervención de los Agentes ad
ministrativos y sin responsabilidad para el Estado.

 ̂ De orden de S. A. lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos; 
años. Madrid 10 de Setiembre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura, Indus

tria  y. Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 6.a—Sanidad.

E l Cónsul de España en Marsella comunica á este Ministerio, por 
conducto del Gobernador de B arcelona , que la Junta de Sanidad 
de aquel puerto ha acordado som eter á tres dias de rigorosa cua
rentena las procedencias desde el Cabo de Creus á Tarifa, G ibral- 
tar inclusive.
j  7 se anuncia en este periódico oficial para conocimiento'
del publico.

Madrid 23 de Setiembre de 1870.
El Subsecretario,

Federico Balart.

^  *a Le&a(úon de España en Lisboa, en telegra
ma de 22 del a c tu a l, dice á este Ministerio que, según com unica
ción que le dirige el Ministro de Negocios Extranjeros, la Jun ta  
de Sanidad de aquel puerto ha resuelto su jetar á cuarentena en 
L isboa, único puerto del reino donde existe lazareto , todas las 
procedencias del Mediterráneo.
j  se anun(ñ a en este periódico oficial para conocimiento
del publico.

El Subsecretario,

Federico Balart.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
c  'RECTIFICACION  importante.

to al núm . 243 d e ja  Gaceta correspondiente aUhfáT3l 3e"Agosto 
últim o, se padeció un error de copia que se rectifica del modo s i
guiente :

En el núm . 5.° del art. 516 de dicho. Código, en donde dice: con 
la pena de prisión correccional d presidio mayor; debe decir: con 
la pena de presidio correccional á presidio mayor.

En la penúltim a línea del art. 524 del mismo Código, en donde 
dice : la pena de arresto mayor en su grado medio á prisión cor
reccional en su grado mínimo; debe decir : la pena de arresto ma
yor en su grado medio á presidio correccional en su grado mí
nimo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto 
de 28 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento del últim o po
seedor legal del títu lo  de Marqués de Añavete sin que el inm e
diato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su favor, 
se anuncia por prim era vez la vacante del expresa&o títu lo  con ob
jeto de que los que se consideren con derecho á  él» puedan dirigir 
sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justic ia , y satisfacer 
los derechos que á la Hacienda co rrespondan^! e ljé rm in o  p^ciso* 
de seis meses fijados al efecto por la ley.
~ Madrid 22 de Setiembre de 1870.=E1 D irp c w ’gerilíal ,*Juan 

• García de Torres. *  ^

 ̂ Dirección general de Rentas
Siendo domingo el día 25 del corriente, para el que estaba st 

ñalada la segunda doble subasta de la sal existente en la salina’d 
Sangonera, se suspende dicho acto para el siguiente dia lunes 2t 

Lo que se hace presente al público para^su conocimiento. 
Madrid 23 de Setiembre de 1870.=E1 Director g en e rf l, Lop 

Gisbert. *

Dirección de la Caja general de Depositos
„ ;JEi dia fyUlel actual, de diez de la mrffttna á dos de la tarde, 
satisfará e s ta fe ja  los intereses de s e m e je s  atrasados.por nuevos 

“Tfsguardos d^'páetálico que tengan n ú w fo  de señalamiento para 
el pago, y por,/amortización de dichos resguardos *gjuu no excedan 
de 1.750 pesetaf^ del 6.611 al 6.635 inclusive. ‘

Madrid 2 2 .dp .Setiembre de 1870.=^El Director g enera l, J. de 
Escoriaza. ■ v

E l diá .25 del actual satisfará esta Caja, desde las diez de la 
m añana á dos.de la tarde, las carpetas señaladas con los núm eros 
siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico deven
gados en el semestre último, del 2.871 al 2.878; por amortización 
de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 1.750 pesetas, del 6.636 
al 6.645, y po* intereses vencidos en 30 de Junio últim o de depó
sitos en efectos públicos, la carpeta señalada con el núm . i . 428.'

Madrid*23 de Setiembre de 1870.=E1 Director genera l, J. de 
Escoriaza.

Dirección general del Patrimonio que las de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se venden en subasta 

pública 6.000 pinos verdes del grueso de pié y cuarto  arriba, divi
didos en lotes de á 50, de los existentes en el pinar de Balsain, en. 

,'el Sitio de San Ildefonso.
E l doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 26 del cor

riente, á la una de su tarde, en este centro directivo y en la Ad
m inistración del expresado Sitio de San. Ildefonso, en cuyo punto 
se halla de manifiesto ei oportuno pliego de condiciones.

Madrid 16 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. ■ * —1
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Junio de este a ñ o .

p r o v i n c i a s .
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U U oes* 

fl‘Q7d
U Uol 
aca  ̂n Ai A J O

Sevilla ................> . . » . . . 8*899 3*390 5*135 6*565
U 1UO
ne 1 7Q

U 0 1 0
AÍ A AO

U O 1 i U Ul'A 
A‘A/i 7

U UlxA»Ai O
Soria.....................- ........... 6*668 3*719 3*645

u 1 i 0 

0*106 
0*071 
0*069 
0*095 
0*055 
0*071 
0*175 
0*064Atnoc

U 4-4̂  
A‘Ab a

U 044
0-365
0*481
0-326
0-386
0-607
0*311
0-354
0*282

l ‘U»l
A i O O A

U ul 1 U Ulb
Alfil K

Tarragona......................... 9*991 4*543 6*576 5*610
4*009

))

U 4/C4
0*594
0*498
0*369
0*596
0*984

u y¿4 
0*715A(UQ1

U Ulb
0-027
0-014
0-012
0-016
0-009
0-030
0-014
AiOil

UUIO
AiAon

Teruel................................. 7*058 3*881 4*199
u U&b
0-014
0-011
0-016
0-007

Toledo................................ 9*455 3*970 4*384
u byi
AtOiDO

Valencia............................. 8*836 4*433 5*899 5*958
»

U O/V/V
0-763
A‘QQ7V anadolid......................... 8*531 4*043 4*491

V izcaya .............................. 8*759 4*979 ■ » 5*901
U 00 i
0*791
C\iO  ̂XZam ora............................... 8*955 4 l995 4*819

3*519
rvqru Alfil 0

7*317
8*864

3*179
4*397

/ w t.
n.I A 0.1

U 0U4
0 ‘815

U 004 U Ul*
O-OiO

IsIas'Baleares.................. »
4- LOO
7*837 0*190

U ?¿oy
0*191

U ÍOI
0-419

U Uob l)1 l b i 0:Ü? 0*680 0*011 00 1 4

P R E C I O  MEDIO E N  t o d a

^ 3 0  Si \ ............ , . . . . ! 8*747 4*085 5*308 5*745 0*300 0*935 0-491 0*109 0*971 0-431 0-416 0*814 0*019 0*018

HECTOLITRO. 

Eses. Mils.
L O C A L ID A D . PR O V IN C IA .

( P i»oí>íp mávirifln . _ 14*053 OnríinViion......................... Coruña.
T R IG O ............ 1

¡ IHom rmmmn 5*044 Borja

Ponte

Zaragoza.

Pontevedra.i P d p p í o  n i ñ Y Í m n 8*648 wedra v Viero------
C E B A D A .. . .

/ Trlom rm’nimn fiMfí 9 Atona v  B oria .. . . Zaragoza.
.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, Eduardo Saavedra.

Relación de los privilegios de industria concedidos durante el se
gundo trim estre del corrien te añ o.

I) Josó Ferrandiz y Carreras, vecino de Valencia; invención, 
jédu'la de 90 de Mayofde 1870. Un procedim iento para descascarar 
y blanquear el arroz por medio de las cañas.  ̂ ^

D. Em ilio de Armas, vecino de Las Palmas; invención. Cédula 
de 8 de Abril de 1870. Un aparato para matar cochinilla de una 
manera mas pronta y mas económ ica que las adoptadas hasta
el dia. . . _  ,

Mr. G ilbcrt, Adolphe F reba u lt, vecino de París; invención. 
Cédula de 3 de Abril de 1870. Una urna-m odelo electoral.

L u ce, h ijos y R o z a n , vecino de Marsella; invención. Cédula 
de 3 de Abril de 1870. Un procedim iento con su aparato corres
pondiente de afinación y  desplatacion del plomo por medio del va-
nor de agua. ' . , . . ,

D Am ado B arthelet, vecino de E ibar; introducción. Cédula de 
3 de Abril de 1870. Un rew olver llamado Galaud. m f

D. Gustavo D um ont, vecino de L ic ja ; invención. Cédula de ó 
de Abril de 1870. Un procedim iento para tratar los plom os argen
tíferos por cristalización. . . .

D. Eduardo L agilla rd a ie , vecino de Lonent; invención. Cédula 
de 3 de A bril de 1870. Un sistema de sifones aspirantes.

D. Juan Bautista Passedoit, vecino de Torreblanca; invención. 
Cédula de 5 de A bril de 1870. Un sistema de fabricación de carbón
de turba. , ^  ^

Razón social Chardin y Masignon, vecino de París; invención. 
Cédula de 3 de A bril de 1870. Un procedim iento de extracción de 
los perfumes de las llores, y  de otras materias olorosas.

D. Nicolás Capdevila y  D. C e f e r i n o  R om ero , vecinos de Zara
goza; invención. Cédula de 5 de A bril de 1870. Un aparato de ele
vación de aguas.

John Bar radon gh F e l l , vecino de Londres ; invención. Cédula 
de 9,0 de Junio de 1870. Unas máquinas y aparatos para las loco
motoras y carruajes de los ferro-carriles , y en especial para las ele 
líneas de pendientes considerables. _ . , .

John Bar radon gh F e l l , vecino de L on dres; introducción. Cé
dula de 90 de Junio de 1870. Unas máquinas y aparatos para las 
vias, locom otoras y  carruajes de las líneas férreas para vencei

^íaM e^pcjnLeiR   ̂ veoino Abando; invención. Cédula de 5 
de A bril de 1870. Una caja mecánica fosfórica para obtener luz y 
fuego. • . . j

í). Felipe Flores y Brugada, vecino de Gerona ; introducción,

Cédula de 90 de Mayo de 1870. Una máquina para desfibrar la 
madera mecánicamente, reduciéndola á pasta é> propósito para la 
fabricación de papel y otros usos.

D. Pedro F ou q u et, vecino de P a rís ; invención. Cédula de 5 de 
A bril de 1870. Un nuevo sistema de cartuchera.

D. José Hebain , vecino de F o r y ; invención. Cédula de 5 de 
Abril de 1870. Un procedimiento para impedir que se corran las
bujías. # . ^ , - , 1

D. Pedro Zuazubíscar, vecino de M adrid; introducción. Cédula 
de 9 de Junio de 1870. Un rew olver llamado Galaud.

D. Arístides Martínez y la sociedad Rufino Sainz y  compañía, 
vecinos de la Habana; introducción. Cédula de 11 de Mayo 
de 1870. Un sistema para la extinción por com pleto y  en poco 
tiem po de los incendios.

D. Estéban Alejandro S u blet, vecino de P arís; invención. Ce- 
dula de 90 de Junio de 1870. Un sistema de fabricación de los si
licatos alcalinos.

D. Alberto VVerkmeister, vecino de B erlin ; invención. Cédula 
de 90 de Junio de 1870. Un aparato medidor y  contador para lí
quidos.

D. José Dupuv, vecino de Málaga; invención. Cédula de 90 de 
Junio de 1870. Un grifo para vaciar líquidos de cualquier envase 
de madera.

D. Julio Bernardo Salieron, vecino de París; invención. Cédu
la de 90 de Mayo de- 1870. -Un sistema de fabricación de tapones 
de corcho. . ,

B. Cipriano T am ariz, vecino de P o r tillo ; invención. Cédula de 
90 de Junio de 1870. Una máquina destinada á la casca del piñón.

D. José G lu s í. vecino de París; invención. Cédula de 90 de Ju
nio de 4870. Un sistema de barco esférico de vapor.

D. Francisco Sánchez Heredia?y D. Francisco B u squ et, veci
nos de M adrid; invención. Cédula de 90 de Mayo de 1870. Un apa
rato de dentadura sin muelles ni paladar.

Sres. J. F. Cail v  com pañía, vecinos de P arís; invención. Ce- 
dula de 90 de Junio de 1870. Un sistema de instalación de máqui
nas de vapor con generadores. # , ,  , j  * j

D. Jorge M etcalf, vecino de Pertiyolo; invención. Cédula de 11 
de Mayo de 1870. Un nuevo horno de fogon propio para la extrac
ción del plom o de sus minerales. r # ,

D. Plácido Neceraux, vecino de París; invención. Cédula de 
90 de Junio de 1870. Un sistema de condensación h idro-atm os- 
fén  ca

Madrid 10 de Setiembre de 1870.=E l Director general, Eduar- 
do Saavedra,

En virtud de lo dispuesto por órdert deS . A. de esta fecha, esta 
D irección general ha señalado el dia 11 del próxim o mes de Octu
bre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
del suministro del ladrillo fino prensado necesario para las obras 
del depósito mayor del Canal del Lozoya, sirviendo de tipo la can
tidad de 194.573 pesetas 7o céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1859, en esta capital ante la D irec
ción general de Obras p ú b lica s , situada en el local que ocupa el 
Ministerio de F om ento; hallándose en dicho punto de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto y condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de con
signarse préviamente com o garatía para tomar parte en esta su
basta será de 9.000 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita 
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 95 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 9..

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, Eduardo 
Saavedra.

Modele de proposición .
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Setiembre último, y de las condiciones y  requ isi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del su
m inistro del ladrillo fino prensado necesario para las obras del de
pósito mayor del Canal del Lozoya, se com prom ete á tom ar á su 
cargo el referido suministro, con estricta sujeción  á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fija d o ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y cén tim os, escrita en letra , por la que se com 
promete el proponente á la ejecución de dicho suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)



D irecc ión  gen era l de Rentas.

Año económico de 4870-71 .
M E S  D E  A G O S T O  D E  1870-

* j 0 T í  de la recaudación obtenida en esta capital por derechos de 
timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

E ntregado j j em en T O T A L
hasta lia de a v j i a u .

P A R A . LA . P E N I N S U L A . Julio. A go sto . __

Políticos. Ptas' é̂nts. Pías. Cents. Ptas. Cents.

La Correspondencia de España.. 6.000 7.800 43.800
Ellm parcial.................... •• 3ai0  S.480

  J.M0 O g »

^  ¡^ ^ r»n n tI O n   '.Há d ¿ 5 " ¡5  i.707‘7S
^ W -rn rn  ............  ............  799 930 1.630El Tiempo......................  .........  m  8i3¡ss i a 63‘2'ó
F ? F P°K|A.................... V .   829 698*75 1.527*75
F n h ................... ............ 629*37 740*12 1.369*49
P  PnK ica  :   830 460 4.290
ñ  fio respoñd¿ncia Universal.. 580 700 1.280
vfpnoular ............................  589 654*25 1.243*25
F  r ^ n t  on ....................  540 358 1.098
A v ila n to  de'l'aCampaña  246*75 740*25 987
I S S w  ............  .............  « f »  510 W b O
Las Novedades.... . .................... 455 485 940
tti Puente de Aleóles................. «̂ 69 400 900 „
l l  Leg!t¡mtst& Español  « 5 0  094 S m o
E l S . d .E « I * » «  " >  g » ,  8“ . , 3

F1 Universal!' . ' !   ............. 339*50 409*50 749
l i  V w in  Fsnañoí ...............  300 335 635
tF  ReoTbHca Federa . ............ 220*50 408 628*50
i i K b  calbér ca.................  308 315*50 623*50
A  D?I=   600 600g S '.'i¡ilií."»i.* *   j g »  m mm

S B ü s s ü : . " ; : : . .............  « ™ ¡  ¡ » «
Integridad Nacional...  1~5 loO -,7o

S I S 0 u" " " “ 8 5  m «¡8
F?Cencerro ..............................  122*99 78*75 201*74
l l S t o ! . . : ............................  55 140*25 195*85
El Correo Universal...................  1nn*-n n? i¡m ■*••
T a Luz   /O o°  31 10150
La Opinión Nacional  40 60 100
El Secretario    49 40 80
La Hacienda  9 36 ;6
El Resumen................................ oa o7.Kn A

W Í T Í ^ : ; : ;  « ! • »  í ™  K
   » so so
La Revista Federal  ^  » SO
El Proletario........................••• 15 4o
El Paraguas de Montpensier.. oü ¡o » 0 0 /5

■ l^ F L d e lid a d ... '. . . .. . .^ - .......  30 . . 30
El paos- ••••*•*.----------------   ^ ---------------- ik-ror
La Solidaridad............................  ^9 5 15
La Administración  5 6 11
La Bandera del Pueblo.............  6 » 6
Tirabeque  " 6 6
lEl G ato  2 }> ®
El Madrileño  5 » 5
El Vals  « 5
El Centinela del P u e b lo .... . . .  o » 5
Juan Palomo...............................  M 3 3
El Español................................... 4-‘60 PIO 3

Total .......................  25.526*71 30.833*27 56.359*98

No políticos.
El Consultor del Censo y Re

gistro civ il  199 370 869
EfGuia del Carabinero  400 400 800
El Boletin de la Guardia Civil. 310 340 680
El Boletin de Pósitos  520 30 550
El Consultor de Ayuntamientos 150 100 250
El Correo Militar  400 410 840
El Boletin Oficial  90 440*85 200*25
El Magisterio Español.................... 90 90 480
Anales de Primera Enseñanza. 475 U 475
La Cruz....................... ......... . . .  85 85 470
La Gaceta del Notariado  90 7o 465
El Memorial de Infantería  444 40*50 451‘50
La Gaceta de Registradores.. .  40 80 420
El Restaurador Farmacéutico. » 4®0 120
El Génio Médico-Quirúrgico... 405 » 405
El Porvenir de las Familias.. 54*25 54*25 402*50
El Siglo Médico . . ; -----  80 » 80
La Correspondencia Médica... 40 40 80
El Memorial de Caballería  34‘50 34*50 69
El Boletin de Loterías y Toros. 88*88 85*50 54*38
La Voz de la Caridad................  87 87 54
La Farmacia Española  80 30 50
La Gaceta Católica..................... 30 80 50
El Boletín de Obras Públicas. 39 » 89
La Semana Telegráfica  47*85 47*85 34*50
La Veterinaria Española  47*85 18*75 30
El Boletin de Administración

Militar......................................  43 17 30
El Diario de A v isos........................  30 » 30
La Asociación Católica. ..............  43 8*37 84*37
Anuario de Comercio................. 80 » go
La Revista de Correos.....................  * 48*50 48*50
La Cotización de la Bolsa  8*85 8*85 46*50
La Gaceta de Caminos de

Hierro    4*80 6*50 40*70
La Revista del Catastro   » 40 40
El Preceptor  9 » 9
El Catastro  5 » 5

Total  3.888*58 8.877*68 5.560*80

P A R A  L A S  A N T IL L A S .

La Integridad Nacional  4.748 3.168 4.940
La Paz.;• • • "    » 350 . 350
Ll Diario Español  144 90 334
La Opinión Nacional......................  93 j  jg  ong
F 1 £ aís   60 90 ISO
í a  Ep°ea.. -    28 118 146
El Puente de A lcolea   43 07
El Sufragio Universal  40 68 108

Entregado jdem  en T O T A L . (
iiast 1 lin de

Julio. A gosto. —

P tas. Cents. P tas. Cents. P ta s. Cents.

El Tiempo  » 98 33
El Español..............................  2» j?~
La Revolución.............. , .................  48 &3
La Regeneración.............................. 3-1 ”
La Correspondencia Universal. 32 » ^
El Pueblo..........................................  13 12 ~o
El Proletario   » Z í‘
El Siglo Médico............................... Sí » S4
La Esperanza................................. - »
El Boletin de Administración {X,

Militar.............................................. 4 41 ™
Las Novedades.....................  . .  44 ^ ^
El Universal.................. ...................  »  °  l o  •
El Pensamiento Español  9 4 3 o
La Poli tica.................................... ” j  ^
El Memorial de Infantería  *4  ̂ o
El Legitimista Español.............  » 4 j
La Discusión..............................   ̂ ^ ^
El Porvenir de las Fam ilias.. 4 4  8

T o t a l .....................  3.331 4.878 6.609

P A R A  F I L I P I N A S .

El Pensamiento Español  86*85 468*75 855
La Regeneración........................................ 48T50 851*85
La Esperanza '. 468*75 41*85 840
La Discusión.....................................  90 93*75 483*73
La Epoca...................................... ^ UA ^  ^63  ̂_
El Pueblo...........................................  37*o0 30 87*50
El País...............................................  28*48 30 58*18
Las Novedades.................................  13*13 15 88*13
La Revolución    41*85 7*50 48*75
El Universal  7*30 41‘85 48*75
El Puente de A lcolea......................  13*18 »
El Eco de España.............................  » 41*85 41*85
La Política.......................................... M 41*85 d-1‘85
El Legitimista Español...................  > 9*38 9*38
El Boletin de Administración

Militar........................................ 3*76 3*77 7*51
El Memorial de Infantería... .  3*75 1*88 o*63
El Porvenir de las Familias.. 4*88 1*88  3*76

T o t a l ......................  603*76 714*39 4.318*13

RESÚMEN.
Para la Península....................... 88.809*89 33.110*89 61.980*18
Para las Antillas............................  8.331. 4.878 6.609
Para Filipinas.............................   603*76 744*39 4.318*15

T o t a l  g e n e r a l . . .  31.744*05 38.103*88 69.847*33

Madrid 48 de Setiembre de 4870.=E1 Director general, Lope 
Gisbert. ____________ __________

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública..

N E G O C IA D O  C E N T R A L .
t(Z» / ' C W U U U  r»—     . 1  • • 7 *j  * 7

esta- Dirección general, correspondienter^FmpieaSos^que Wsean' 
ingresar en el cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería del Es
tado; la cual se publica en cumplimiento de la orden de S. A.
el Regente del Reino fecha 80 de Agosto último (1).

Número
de órdeu Nombres de los interesados,
entrada.

451 D. Crescencio Alonso Hiera.
458 D. Ramón Alegre y Oalatrava..
453 D. Sisenando Gisneros y Beltran.
454 D. Antonio Lasso y Muñoz.
455 D. Antonio Machado y Beberache.
456 D. Ramón López y Vega.
457 D. Gabriel Secades.
458 D. José Ruviano.
459 D. Enrique Colás. y Floria.
460 D. Juan Surrá y Rull.
461 D. José María Secades.
468 D. José López Arricruz y Pinilla.
463 D. Manuel Sanz Palacios.
464 D. Antonio Bianco Casariego.
465 D. Ramón Aragón.
466 D. Dámaso Recio.
467 D. Florencio Eduardo Aldaya.
468 D. José A, Fernandez García.
469 D. José García Guerra.
470 D. Eduardo Peñalver y Villagarcía.
471 D. Fermin González Salazar.
478 D. Juan Argenti y Sulse.
473 D. Fernando Fernandez ue los Rios.
474 D. José María Uzcanga.
475 D. Onofre Escoba! y Pesac.
476 D. Manuel Agero y Amatey.
477 D. José Vargas Vazquez-Zúñiga.
478 D. «i osé Mico.
479 D. Emilio González Superrielle.
480 D. Alejandro Pasaral Lurrubiera.
481 D. Gustavo Caolisa.
488 D. Juan Rivero.
483 D. Joaquín del Pozo Pcrtierra.
484 D. Francisco García Quintana.
485 D. Estéban Ortega.
486 D. Eduardo González Breto.
487 D. Miguel Miñambres.
488 D. José López Ponce de León.
489 D. Alejandro Cassolay García.
490 D. Jacinto Arias y Escobar.
494 D. Pedro Luceño y Bulgarini.
498 D. Teodoro Arias.
493 D. Ramón Granja
494 D. Domingo Lizaranzu.
495 D. Felipe Afán de Rivera.
496 D. José Barrios y Moreno.
497 D. Miguel Giró y Montero.
498 D. Ramón Anglés y Mayer.
499 D. Gregorio González Moreno.
500 D. Gabriel Granja y Baena.
504 D. Juan Antonio Suarez.
508 D. José Marqués Rojo,

(1) Véanse las Gacetas de los dias 41, 16, 21 y n  dei conkrde, i

Número 
de orden

de Nombres de los interesados.
eDtrada

503 D. Aniceto ele la Parra.
504 D. Enrique de Gisneros.
503 D. Joaquín Badué y Moragas.
506 D. Pascual López de Longoria.
507 ü. Juan López Echevarría.
308 D. Manuel María Diz y Romero.
509 D. José Santiago y Martínez.
510 D. Miguel Itivas Balboa. ^
511 D. Francisco de P. Austria.
518 D. Celestino M. Martí.
513 D. Tomás del Valle.
514 D. Agustín de Ledesma.
515 D. Mariano Sanz.
516 D. Agustín Hurtado de Mendoza.
517 D. Antonio Garrido y Cuadrado.
518 D. Manuel Cocina Sánchez.
519 D. Manuel Teodoro Carreira.
580 D. José María Cañizo.
381 D. José Marzo. ,
588 D. Restituto Quiroga.
583 D. Antonio Perez Valero.
584 D. Francisco Ortega y Frias.
585 D. Mateo Sánchez de Arribas.
586 D. Emilio Alvarez.
587 D Eugenio Martínez.
588 D. Elíseo de la Guardia.
589 D. José Caxnpoy.
530 D. Rafael San tías.
531 D. Jacobo María Perez.
538 D. Pedro Arbués Labad.
533 D. José Zabala.
534 D. Ignacio Bolaños.
535 D. Félix de Hita y García.
536 D. José Viejo y Verda.
537 D. Leandro Andrés Leyra.
538 D. Eladio Sanz.
539 D. Pedro Cañas.
54-0 D. Maximino Contreras.
541 D. Gabriel Sánchez.
548 D. Evaristo Velasco.
543 D. Urbano González.
544 D. Ricardo Calvar.
545 D. Aquilino Arias.
546 D. José Simón Callejo.
547 D. Juan Vázquez Guerra. j
548 D. Luis de la Riega.
549 D. Isidro Basanta.
550 D. Juan de D. Carrion. i
Madrid 16 de Setiembre de 1870.=-E1 Director general, P. O.,

Juan Güell y Renté.
(Se continuara.)

Bienes de Beneficencia.— Venias posteriores al 2 de Octubre de I S 08. 
NUMERO 454.

C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Direc
ción general, expresivas de la renta líquida anual que producían 
los bienes enajenados d los establecimientos que se expresan y
del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten á

 la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor
a eios  m i s m r u k vn-tccr v̂b&o'rCfboionee intrasfcribles con 
renta del 3 por 100, en cumplimiento délo dispuesto ene! art. 8.* 
de la ley de 1.° de Abril de 1859.

r e n t a  c a p i t a l  i n t e r e s e s

NÚMER0 • líquida nominal de del
de c o r p o r a c i o n e s  producían las blscl>ip- semestre

los bienes. ciones. corriente,
orde*. y establecimientos._________ _ _

     Eses. M ils. Eses. Mils. Eses. Mils.

B E N E F I C E N C I A .
M E S D E  E N E R O  D E  4867.
Provincia de Orense.

44981 Colegio de las Merce
des  6*340 811*333 8*930

M A R Z O .

44988 Santuario de las Er
mitas  43*511 450*366 3*589

A B R I L .  i  '

44983. Colegio de las Merce
des de Orense  87*198 906*600 6*780

14984 Hospital de Rivadabia 2*348 76*866 5*853
14985 Idem de Orense  0*831 87*700 0*207

J U L IO .

14986 Colegio de las Merce- 24*823 807*433 44*746
des de Orense..........

44987 Hospital de Rivadabia. 4*806 ’ 60*200 0*806
JU N IO  d e  1868.

Jaén.
44988 Expósitos de Jaén  19*418 647*266 1*436

J U L IO .

14989 Hospital de Jaén  8*690 289*666 4*023
A G O S T O .

Corada.
44990 Hospital de San Anto

nio de Betanzos  0*788 26*266 u*304
s e t i e m b r e .

Canarias.
44991 Cuna de expósitos de i

la Laguna, hijuela i
de la capital  32*372 4.079*066 10*028

o c t u b r e .

Burgos. í
449Ó8 Hospital de Barrantes. 4*077 35*900 0*236 1
44993 Idem de la Concepción., 4*040 34*666 0*225 ' f f
14994 Idem del Rosario  4*440 437 0*810 1
14995 Idem de Revillarruz.. 4*597 53*233 0*345 4
44996 Idem del Emperador |J

de B u rgos... . . . . . .  3*537 417*900 0*097 jjj
N O V IE M B R E . {]

44997 Obra pia de las huér- f|
fanas de Calderón.. . 3*502 116*733 0*326 ¡I

14998 Idem de Doña María ¡J
Ontiveros, fundada ||
en la iglesia de San ¡j
Lesmes de Burgos.. 9*624 82Q‘800 4*183 ||



RENTA CAPITAL INTERESES
:':i' :>1Er‘° líqu ida  nom inal de del

anual que ,de corporaciones producían  as lnscr,P“ sem estre
los b ienes. ciones. com en te ,órden. y establecimientos.  * _  __

__________________________________   ^ ■ s>cs- M ils. E ses. M ils. E se s . M ils .

MARZO DE 18G9.
C orm a.

14999 Hospicio de M adrid ... 4*246 41*533 0*409
AGOSTO.

Valencia.
J5000 Hospital de E ncon ill. 4*955 '163466 1‘894*
JoOOl Idem de Olloria  4‘099 436k633 4*583

S E T IE M B R E .
13002 Hospital de E nconill

g e n e ra l......................  3*598 119*933 1*094
O C T U B R E .

13003 Hospital de Bocairente 3*737 124*366 0*68613004 Casa-hospicio de la Mi
sericordia   197*037 6.367*900 36*168

N O V IE M B R E .
13003 Casa-hospicio de la Mi

sericordia .......................  88*302 2.930*066 14*063
E N E R O  DE 1870.

Baleares.
13006 Casa M isericordia de

P a lm a ........................  3*866 193*333 2*43913007 Niñas huérfanas de
P a lm a  .............  9*862 328*733 4*339

43008 Hospital de C am pos.. 1*303 43*433 0*31113009 Idem general de P a l
ma.................................  14*190 472*999 C‘482
IN STR U C C IO N  PU BL IC A .

D IC IE M B R E  D E 1863.
Patencia.

•15010 Instrucción pública de
Val de O lm illo s.. . .  18*948 631*600 1*349

E N E R O  d e  1867.
Logroño.

13011 E scuela de niñas de
Ilu ércano s................ 2*062 68*733 0*971

Orense.
13012 E scuela de Castro Laza 1*357 31*900 0*716,

JU L IO .
13013 Escuela de Castro Laza 0*787 26*233 0*362

n o v i e m b r e .
15014 E scuela de P orqu era. 0*720 24 0*181

d i c i e m b r e .
13015 Escuela de Nogueira.. 2*729 90*966 0*090
13016 Colegio de M onterrey. 0*517 17*233 0*017

j u l i o  d e  1868.
N avarra.

15017 E sc u e la  de n iñ o s  d el
Valle de L a r ra u n .. . 41*83*3 1,394*333 20*443

j u l i o  d e  1869.
Valencia.

15018 Colegio de Santo T o
más ......................................  77*931 2.598*366 38*231

AGOSTO.
13019 Colegio de Santo To

m á s .................................  76*810 2.360*332 £9*149
d i c i e m b r e .

13020 Colegio de Santo Tom á s .................................  30*744 f .024*800 2*106
15021 Idem deCorpus-Christi 548*7-17 18.290*566 23*557

f e b r e r o  d e  -1870.
Santander.

13022 Escuela de San R o m án de C u y o n .. . .  1*212 40*400 0*454
Madrid 13 de Agosto de 1870.=E1 Director g e n e ra l, Mariano 

Cancio V illa-am il.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda.
Relación de los créditos procedentes de imposiciones en la real Caja 

de Consolidación por el ramo de obras pías que por no haberse 
presentado los documentos al efecto se hallan pendientes de liqui
dac ión , y se llama por el presente anuncio á los interesados ya 
en concepto de pa tron os , adm inistradores , ó capellanes cum pli
dores de las cargas d que están afectas, para que con arreglo al 
articulo 3.° de la ley de 2-1 de Julio de 1869 acudan d este Depar * 
lamento en el término de un  año , d contar desde su publicación, 
jjresentando las certificaciones de las Autoridades de que depen
dan ó testimonios de las fundaciones según los casos de ser abo
nables los réditos hasta 30 .de Setiembre de 1841, ó el capital y los 
réditos sucesivos hasta fin de Junio de 1851 cuando las imposi
ciones estuvieran exceptuadas de la incorporación al Estado, y de 
los demás documentos que acrediten su personalidad; en la in te -  
Vigencia que trascurrido el plazo marcado se declaran definitiva
m ente caducados los expresados créditos.

Interesados ó corporaciones á qif enes corres- Su jmporteNumero ponden los créditos; provincias donde cons-_________del registro tan prfsentados los documentos, y pueblos „  de entrada. . d o n d e  están hechas las fundaciones.
Á L A V A .

797 Capellanía de Ana Mendizorro, que poseía Manuel José de Mendizábal, en laparroquial de Tolosa................................  2o9‘600
808 Idem de Juan de Gorosabel y Franciscade Galfasoro, cuyo poseedor era Tomás Francisco de Guside, en Legazpia. . .  3.903*300

3.976 Idem de Fabian Fernandez de Oro, queposeía José Cenon Martínez, en Ariñez. ¿ 10
5.045 Obra pía llamada de Misión y predicación en el Valle de Oyarzun, cuyo administrador era Luis de Oyarzabal, en

Oyaraun ......................   « í™ 003.094 Cabildo eclesiástico do Olíate....................  OoO
3.093 Idem id. de Ezquioga. . ...............................  i<37 uOU

Númprn Interesados ó corporaciones á quienes corres- 0 .del registro Ponden 1<Js créditos; provincias donde c#ns- Su importe,dn pnt0rada tao presentados los documentos, y pueblos ~donde están hechas las fundaciones. E.scs. Mils.
5.083 Fábrica de la parroquial de L ezcano .. .  276*900
5.110 Capellanía de Bernardo de Lora, que po

seía Gregorio García Salazar, en el lu 
gar de O b e cu ri.................................... .. 2.090

5.111 Idem de Nicolás de la Hermosa, á cargo
del Párroco de Lagran.............  410

B U R G O S.
4.371 Agregación de fincas del Arcedianato de

la Colegial, que poseía Ignacio Galdc, 
en Peñaranda..............................  926

BA D A JO Z .
41.372 Vínculo de Diego Hernández Nieto, cuyo

poseedor era al parecer Diego F ernan
dez Nieto, en Alm endralejo....  1.815

44 793 v ( ^ uart0 vínculo de José Mendez y cofra- 
jm ’ooíí * 1 Clía de Anim as de la villa de Salva-

i tierra ..........................   1.596*6454-1.973 y j Cofradía, erm ita y hospital de San B er-
41.974 i nardo, establecida en Campanario  427*40042.042 Capellanía de Alonso Mateos de la P u er

ta, que poseía Ignacio Carquets, en Hi
guera la Real............................................  260

42.047 Patronato de Miguel Hernández Baraja,
que adm inistraba D. Vicente Holgado, 
en V illalba...................................  33042.078 Memoria del Presbítero D. Bernardo
M artin , que poseía Cándido Mateos
Albala, en P asaron ..................................  36*70042.079 Obra pia de Alonso M arín, que poseía
Cándido Mateos, en id .............  2.622

2.550 y 51 Capellanía de Fernando López P lasen-
cia y de María Jiménez Galindo , que 
ambas poseía Manuel Ortiz, en P ia 
sen cía ..........................................................  4.424*6002.252 Idem de Diego Simón de Plasencia, que
poseía el mismo Manuel Ortiz, en 
íd e m .............................................  1.362

C A N A R IA S.
4.118 Cofradía del Santísim o en la parroquial

de la Concepción de la L aguna  130*1214.089 Capellanía de Luis Parrado de León de
la Catedral de id  ........................ 279*300

CÁDIZ.
38 266 Capellaníafundada por InésBenitez, cuyo

adm inistrador era D. Pedro Freiré, en
Je rez .............................................  483*33038.269 Sexta capellanía de la cofradía de Ani
mas de la iglesia parroquial del P uer
to de Santa María..................................... 430*30038.273 Capellanía de Luis Silva Padilla, cuyo
poseedor era Manuel Guerra, del id . . .  41038.274 Idem de Isabel de Zúñiga, cuyo posee
dor era Francisco García B lanco, en 

o „ id e m ............................................................  44-3*85338.275 Idem de Sebastiana C-anoli, del id   4.-10038.277 Idem de Constanza Alonso de Bedoya,
cuyo poseedor era Juan Pedro Sanz,
del id   ..........    443*60038,2iS Tilp.rr» ño Anñpî c* Martínez FueritoQcocyvvn.
ó Flores, del i d .   ...................................  ,2.176

38.279 Idem de María Mosquera, cuyo poseedor
era Manuel Francisco Hernández, delid e m ................................     30*759

38.281 Idem de María Al daría , cuyo adm inis
trador era Francisco Ramón G utiér
rez, del id .................................................... 660

Í Patronato  de Fernando de Hijosa y Pe
dro P ineda , cuyo patrono era F ran
cisco de Paula Palacios, en Jerez de la
F ro n te ra ...................................................... 2.862

38.300 Idem de Antonio Lángara, cuyo patrono
era el mismo, eu id .................................. 44.487*74238.306 Memoria de Daniel Barnaz, cuyo patro
no era Cristóbal María de Galvez, del
Puerto  de Santa M aría............................  406*764

40.310 Patronato de Antonio de Sotomayor,
cuyo adm inistrador era Rafael Ruiz 
Marchante, beneficiado de la Priora,
dei id ..........................   220

40.343 Idem de Bernardo Estrem o, cuyo admi-
nistrador era José Osorno, en Manza-

5 n il la .............................................................  800
40.361 Idem de Pedro Rodríguez C arnesa, en

V eger......................   603
3.884 Capellanía de Diego de A cuña, como al*

bacea de Catalina Guillen , que poseía
Francisco Pulciana, en Cádiz...............  4.530

4.147 Patronato fundado por Cristóbal Ruiz
Canas en T a r ifa . ...................................  382*842

4.588 Herm andad del Santísim o de M edina-
S ido n ia . ....................................................  4.248*2004.944 Capellanía de Antonio Picazo é Isabel
de C asas, que poseia José AntonioZaccaagnini, en C á d iz .. . ......................  330

4 945 Idem de María H ijosa, que poseia Ra
fael Escudero, en Jerez de la F ron
te ra    ..........     424*442

4.947 Idem de Antonio Gómez, en C ádiz. . . .  4.469
4.951 Idem de Josefa L ópez, que adm inistraba

F rancisco . Ramón G u tiérrez , en el
Puerto de Santa María............................  767*262

. 4.932 Idem de AntonioM aduno, que adm inis
traba el mismo Francisco Ramón Gu
tiérrez , en el Puerto de Santa M aría.. 232*739

4.953 Idem de Pedro Juan de S egovia, que po
seia Cristóbal de Segovia , en Chi-
clana.............................................................  6904.936 Idem fundada por Leonor B enitez, que
poseia Cristóbal de Torre y José de
Segovia, en Zaragoza............................ 332

3.049 Vínculo de Bartolomé Perez Dávila, que
posee D. Luis Ponce de León y Dávi- 
Ja y de la Orden Tercera de San F ran 
cisco del Puerto de Santa M aría, en 
Cádiz............ ................................................  45.200

C Á G ER E S.
37.720 Capellania.de Juan del B arco , cuyo ca

pital se reclama por los herederos dei
Capellán, en Cáceres...............................  693

37.722 Idem de Juan Perez A lbiz, cuyo poseedor era Simón P era le s , en Acebo  55*400
37.726 Idem de Melchor P ardo , cuyo poseedor

Número Interesados 6 corporaciones á quienes corres- ' .del registro Ponden los créditos; provincias donde cons- Su importe,
de entrada. lan Pres™tad<p Jos documentos, y pueblos „  — _______ donde están hechas las fundaciones. Eses. Mils~>

era al parecer Andrés Olivares y Varona , en Garrobillas................................ $>35
37.727 Memoria de misas de Estefanía Jiménez*

cuyo Capellán era Rodrigo F ernan- 
dez Diaz’ en el Puerto de Santa Cruz.. 6037. ,37 Capellanía fundada por el Licenciado
Mendoza, cuyo poseedor era Antonio
Martin E scud ero , en Acebo.................  4.866*90037.77-1 Idem de Pedro Jiménez S u e ro , cuyo po
seedor era Juan María Jim énez, en
Ibalsernando.............................................. 7 0 037.773 Obra pia del Canónigo Montemayoiqcuyo
poseedor era Marcelino C aballero, en
Acebo........................................................... 2.019*83337.¿11 Idem de Juan García A lonso, en Mirabel.................................   4 0 O

37./SO Capellanía de Catalina Paniagua, cuyo
poseedor era Juan José Montoya, en
Cáceres........................................................  2.000

37.781 Capellanías del Dean Gonzalo Alonso,
cuyo poseedor era Diego G uerra, en
los Hoyos......................   4.000

37 .i86 Capellanía de Isabel de Prado, cuyo po
seedor era al parecer Antonio Martin
E scudero, en Acebo................................  352*80037.787 Idem de Catalina Rodríguez, cuyo ad 
m inistrador era I). Antonio Martin E s
cudero, en Acebo.....................................  60*20037./95 Memoria de Juan Romero, cuyo posee
dor era Manuel Mateos, en Áldeanue- va de la V era............................................ 60

37.800 Idem de D. Francisco Tello y Sandoval, *
cuyo adm inistrador era al parecer An
tonio Monredor, en Plasencia............... 336*33337.801 Idem de Juan Ponce, en Mansilla de la
S ie rra ..........................................   697*40037.802 Idem de Juan Cobos, cuyo patrono era
Francisco Barredo, en Malpartida  38537.806 Cofradía de Sari Buenaventura, en A l-ba la t............................................................. 4 1 3

37.807 Capellanía de Pedro Lorenzo Roncero,
cuyo poseedor era al parecer Juan 
Dios Dado, en la Catedral de Plasencia. 5.533*70037.820 Memoria del Doctor Francisco Hidalgo,
cuyo adm inistrador es el Alcalde de M irabel........................................................  £85

37.824 Capellanía del Alférez Nacarino, cuyo
poseedor era Pedro Antolin Blasco, en
Cáceres........................................................  4.980*66037.825 Idem de Teresa González Nacarino, po
seedor el mismo, en Cáceres .............  280

37.846 Idem de Mencía y García Larios, cuyo
adm inistrador era al parecer Lesmes 
Bravo, en T ru jillo ................................... 520

37.847 Idem de Alvaro de Morales, adm inistra
dor el anterior, en T rujillo ...................  450

Idem laical d̂ * María González, reclam a
do por los herederos del capellán, en
Cáceres........................................................  4.087‘oCO37.865 Memoria de Gaspar Vegas, cuyo patrono
era I)..Pedro Sánchez de José, en Mi
rabel. ........................................... ' .............  237*360.b/.b'üy ídem  ue Dona E lvira rmrtocarrero, cuyo 
poseedor era al parecer D. Alfonso
Alonso Ortega, en Don Benito  27.00037.893 Idem de Gaspar Sánchez de San Juan,
cuyo adm inistrador era Santiago
Marrón, en Trujillo ............................... 4.321*96037.895 Patronato que fundó Juan Martin Bra
vo, cuyo poseedor era Juan Sánchez 
Bueno, en Losar....................................... 410

37.896 Capellanía de Pedro Moreno Naharro,
cuyo poseedor era Juan López Abad, 
en Santa Cruz de la S ie rra .................... 940

37.899 Memoria de Bartolomé Perez Moreno,
poseedor el mismo que el anterior, en 
Santa Cruz de la S ierra  ...........  SO

37.900 Idem del Doctor Juan y el Licenciado
D. Martin Sánchez, cuyo poseedor era 
al parecer Juan Gil Nuñez , en Casas 
deM illan.................................. ...................  950

37.901 Obra pia de Juana G iraldo, agregada á
la capellanía de Animas, cuyo poseedor
era Juan Martin Ruano, en Guijo  4.362*200

37.912 Legado piadoso de María de Vega, en
C arguera.....................................................  66*70037.915 Obra pia de Antonio del Castillo, cuyo
poseedor era Felipe Sánchez, en G ar- 
g u e ra .. ......................................................  463*600

37.918 Capellanía de Lucía de Yelbes, en Herbás. 60
37.919 Idem de Diego Sánchez H idalgo, en

H erbás.........................................................  4 50
37.920 Idem de Gabriela Ruiz, en H erbás  45
37.921 . Capellanía de los Mercados, en Herbás. 29*589
37.924 Patronato  de Juan Sánchez, cuyo po

seedor era Miguel Pizarro, en Santa
Cruz de la Sierra.............................  4.184*330

37.929 Capellanía de Andrés Luengo, en los
Hoyos..........................................................  58*60037.932 Obra pia de Juan Domínguez, en i d . . .  . 9o37.936 Idem de Diego del Horno , en Garrobi
lla s ...............................................................  42037.938 Curato rural de Santiago, en Plasencia. 70*050

37.940 Beneficio curado de la villa de Santiago 80
37.942 Capellanía en la Catedral por Juan Sán

chez de la Fuente , cuyo poseedor era 
ai parecer Francisco Luciano Domin-
guez, en Plasencia   ................ 4.464

37.947 Idem de Alonso de V ivanco, cuyo po
seedor era Leonardo Riusell , en el
hospital de T ru jillo ................................  2.083*30038.964 Memoria de Juana González, en P lasen
c ia ................................................................  90

38.979 Capellanía de Jerónim a H ernández, enM oraleja............................................. ........  5 £g
38.982 Idem de Juan Gómez Moreno, en T or-

rejoncillo....................................................  894*26338.984 Idem de Juan Sánchez de la Cruz, cuyo
poseedor era D. Vicente M artin More
no, en id......................................................  438*800

38.985 Idem de Juan Menaes, cuyo poseedor
era Antonio C alam oro, en Garrobillas 1.505

38.987 Memoria de José P arras , cuyo poseedor
era Vicente de la L la v e , en Aldea-
nuova de la V era  ........................ 626*700

38.995 Capellanía de Ana Gómez Miguel, que



Interesados ó corporaciones á quienes corres- „ ;mnr)rtP Numero p0nden los créditos; provincias donde cons- “3del registro tan presentados los documentos, y pueblos , , 7de entrada, donde están hechas las fundaciones. iLSCS. m  u s .
poseyó D. A lonso P e r e z , en Moraleja 063*600

37.861 Idem de Juan Ram os T ello, en Cáceres. 3.150
38,963 Obra pía de Juan Dom ínguez que adm i

nistraba D iego Guerra en la v illa  de
Los H o y o s ................................................— 85

g .686 Capellanía de Álonsb Pardo que poseía 
Dom ingo Romero Pardo, en Garro- 
b i l l a s . . . . ..................  * 1.400

CATALUÑA.
37.416 Beneficio bajo la invocación de Nuestra

Señora del Rosario de los Desampara
dos y San Francisco, por D. S egis
mundo Casanova, cuyo obtentor era
Hipólito R iero la , en B arcelon a   988*083

37.449 Albaceazgo de Francisco Ferraz , recla
mado por su albacea Juan Ferrer, en
Geni do . . .  ...................................................  107*575

37.461 Causa pia de D. Tomás Giberta, cuyo administrador era Baltasar Giberta, en 
Oasá de la S e lv a ....................... ..... .............  868*906

37.463 Aniversario de Ana María Miró y Grau,
cuyo adm inistrador era el Cura pár
roco de Santa María de Villa nueva y  
G eltrú ......................................... .. . . . . . .  268*906

37.463 Obra pia fundada por el Doctor José B uí
á cargo de la com unidad de Santa
María de la Mar, de B arcelon a   459*415

38,758 Idem de Francisco Martí, en B alaguer.. 3.679*133
38.761 Pias d isposiciones de Benita Velalta, en

B arcelona .......................................................  3.084*944
38.764 Memoria de M iguel V ilastres, en Orfaus. * 4.389‘750
38.780 Obra pia de F é lix  C asanovns, en San

F eliú  del R aco................................     215434
38.781 Beneficio titulado de San L orenzo, en

Cuadra de A lbenda.................................... 453*815
40.752 Obra pia de Francisco Cabasa, á cargo

del Párroco de Tarrasa............................  774*848
40.764 Capellanía de Domingo Cam ats, cuyo

Capellán era al parecer Pedro Choles,
en T iurana.....................................................  5.730*45040.802 Obras pias de Ramón C asanovas, recla
mado por el Cabildo catedral de Tar
ragona..............................................................  13.454*44240.803 Memoria de Antonio P ed ro l, cuyo ad
m inistrador era D. Francisco L lom -
b art, en A lós  ...................................  5.625*448

40.829 Beneficio fundado bajo la invoeacion de
Nuestra Señora de la F on t, que poseía
Martin Jaras , en Fontarbierte  484*033

40.826 Idem bajo la invocación del Santo Cris
to de id ., siendo el adjudicatario de 
sus rentas D. Ramón Jaras , en F on 
tarbierte....................................................... .. 238*7891.700 Causa pia de Poncio V iñ as, en la Cate
dral de Gerona.............................................. 3.764*703

1.702 Beneficio de Cristóbal de las P lan as, en
la parroquial de San Cristóbal de las
Planas.  .......................................................... 215*4241.703 Idem de San Antonio ele P adua, en la
parroquial de San F eliú  de P ayarolls. 86*050

1.704 Idem del titulado del Personato en el
Palacio Episcopal de Barcelona  860*5034.70Q Piauo. £vliq.<1íxoíoxi^>ci_<3LaW/LLol 7 o a  la. ----  -----
Catedral de Y icli......................................... 215*124

1.710 Causa pia del Canónigo Isidro Geli, P on 
cio Viñas y  Yaudilio G ali, en la  Ca
tedral de Gerona.................. ......................  774*450

1.721 Fundación de m isa diaria de Ana P u ig
Gener, que poseia al parecer Mariana 
Pava, en B arcelona................................... 6.453*780

1.732 Beneficio titulado de Nuestra Señora de
la A sunción y  Viesa, que obtenia Ci
priano Alver, en C iste lla  ......................  4.218*889

1.733 Idem de Miguel Gali, que obtenia Jacin
to Lleyda, en Caseras...............................  325*083

1.736 Pia memoria de Sixto Busca, en la Cate
dral de G erona.............................................  1.155*803

1.740 Pias funciones de Francisco Cuguera,
en la iglesia de L led ó ................................  1.250*965

1.864 Establecim iento piadoso del Presbítero
D. Ildefonso Buraco, en Caseras  1.249*088

1.869 Causa pia del Dr. D. Baltasar Robira, en
M anresa  ............................................  8.424*2275.190 Aniversarios presbiterales de la Cate
dral de G erona............................................  878*789

5.120 Redención de un censo á favor de los
Marqueses de Dos Aguas y  de P ino,
en L lu sá s .......................................................  3.788*3685.121 Beneficio bajo la invocación de la A nun
ciación de Nuestra S eñ o ra , fundado  
en el convento de capuchinos de Ge
ron a .................................................................  268*3065.422 Pió sufragio del Cabildo catedral de id . 268*906

5.158, 59 j Obra pia fundada en la iglesia parroquial
y  60 ! del lugar de C antailops............................  854*100
5.198 Congregación do N uestra Señora de los

Dolores, de B arcelona..............................  487*798
5.202 Aniversario de m isas de Doña R aim u n-

da Artes, en la capilla de la Concep
ción de la Catedral de id .......................... 1.264*942

5 425 Capellanía de José Sanon, en la Catedral
de Gerona.......................................................  402*286

5.426 al 28 Adm inistración de aniversario de la par
roquial ig lesia  de B enitos y  San E ste 
ban de B añ ólas............................................  4.354*422

5.140 Rectoría de San Antonio del P in o , en
Barcelona........................................................ 383*345

5.150 Beneficio de los Santos Andrés, P ió V y
Narciso de la  capilla de la Pasión en  
la Colegiata de San F eliú , en Gerona. 1.290*756 

5.452 Comunidad de Presbíteros de la v illa  de
Selva de Campos, en Tarragona  349*580

5.154 Pias disposiciones de los consortes Sal-
vio y María Lluera, que adm inistraba  
el convento de San Pedro Galligans,
en G erona......................................................  2.262*0485.167 Beneficio bajo la invocación de San Nar
ciso en la ig lesia  de San Ju an , que 
poseia Ramón Barraget, en San F eliú

„ de G uixols...................................................... 837*815o .lb o  Obra pía de sacristía de José Matas y
y  V id al, en S itg es.....................................  322*689

5.473 Obras pias para establecim ientos piado
sos á favor del Cura párroco de San  
F eliú  de Llobregat..................................... 1.075*630

(Se continuará.)

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la ley  de presupuestos v igente, ha 

tenido lugar en el día de hoy  en la sala de juntas el sorteo de 42 
acciones de carreteras de á 2.000 re a le s  cada una, que deben am or
tizarse en el presente año, procedentes de la em isión de 20 m illones  
autorizada por real decreto de 43 de Agosto de 4852, m andadas 
canjear por la  ley  de 9 de Marzo de 4855, y reducidas á reales v e
llón 1.220.000 por la  le y  de 25 de Julio sigu iente.

N U M ERACIO N D E LA S ACCIONES QUE Q U E D A N  A M O RT IZA DAS.

6 45 j 410 j 149 1 51 * 1 5 2  462 468 246 338 402 472

Madrid 22 de Setiem bre de 4 8 7 0 .= E t S ecretario , José María 
M aurv.=V .° B .°= E 1  D irector gen eral, P residente, H eredia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
L es individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y  

pensiones por la Tesorería Central de la H acienda pública  pre
sentarán en esta Contaduría, desde el dia 25 al 30 del a c tu a l, la  
certificación de ex istencia  autorizada por el Párroco y  visada por 
el A lcalde resp ectivo , expresando en ella  el estado en cuanto á 
viudas y huérfanos , el punto donde habitan, y  suscrib iendo la de
claración consignada al pié de dicha certificación ; advirtiéndose  
que, según real orden de 5 de Mayo de 4868, los Jefes de A d m in is
tración pueden presentar oficios escritos de su puño y  letra donde 
consignen la circunstancia  de 110 recibir otro haber de los fondos 
g en era les , provinciales ni m unicipales que el acreditado en su n ó
m ina; y  si residiesen tem poralm ente fuera de M adrid, es in d is
pensable que al m argen de dichos oficios se estam pe el V.° B.° y  
sello  de la Autoridad local respectiva, según orden del R egen te  
del Reino de 23 de Julio del año últim o.

Madrid 22 de Setiem bre de 4870. =  P. O., Manuel V illasante.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose la residencia del Sr. Marqués de Iranda ó sus h e 

rederos, se les cita  por m edio del presente para que en el térm iuo  
más breve se personen en esta A dm inistración económ ica á fin de 
enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 23 de Setiem bre de 4870.=M . C ebollino y  A guilar.

Ayuntamiento popular de Madrid.
E l Excm o. A yuntam iento  popular de Madrid saca á pública su 

basta por segunda vez el sum in istro  de pan para las acogidas en el 
segundo asilo de m endicidad de San Bernardino, situado en la c iu 
dad de A lcalá de H enares, cuyo servicio com enzará en 4.° de Octu
bre del corriente año y  term inará en 30 de Setiem bre de 4871.

Se verificará doble subasta que tendrán lugar, una en la  sala de 
rem ates de estas Casas C onsistoriales y otra en la oficina del se
gundo asilo, el dia 26 del actual, á la una y m edia de la  tarde; h a
llándose los p liegos de condiciones y  demás referente á la  licitación  
de m anifiesto en la Secretaría de S. E. y  en la  m encionada oficina  
del asilo todos los dias no feriados que m edien hasta el del remate, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 49 de Setiem bre de 4870 .= E 1  Secretario, José D icen ta y  
Blanco._______________________ __________  — 1

E l E xcm o. A yu n tam ien to  popular de Madrid saca á pública  
subasta por segunda vez el sum inistro  de pan para el primer asilo
de m endicidad de San B ernardino y  seis casas de socorro de esta
capital, cuyo servicio  com enzará en 4.° de N oviem bre y  4.° de Oc
tubre del corriente año respectivam ente, y  term inará en 30 de Se-xieiimre ae i s i i . - -      —

La subasta tendrá lugar el dia 26 del a c tu a l, á la una de la 
tarde, en la sala de rem ates de estas Casas C onsistoria les; hallán 
dose los pliegos de condiciones y dem ás referente á la  licitación  
de m anifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que m edien hasta el del rem a te , de diez de la m añana á cuatro de 
la  tarde.

Madrid 49 de Setiem bre de 4 87 0 .= E 1  Secretario , José D icenta  
y  Blanco. —1

E l E xcm o. A yuntam iento popular de Madrid saca á pública  
subasta por segunda vez el sum inistro  de garbanzos y chocolate  
para las seis casas de socorro de lo s d istritos de la  B eneficencia  
m unicipal, cuyo servicio  comenzará en 4.° de Octubre del corrien
te año y term inará en 30 de Setiem bre de 4874.

La subasta tendrá lugar el dia 26 del a c tu a l, á la s dos de la 
tarde, en la sala de rem ates de estas Casas C onsistoria les , h allán 
dose los p liegos de condiciones y  dem ás referente á la licitación  
de m anifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que m edien hasta el del rem ate, de diez de la m añana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 49 de Setiem bre de 4870.-=E l Secretario, José D ieenta y  
B lanco. —4

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y  económicas p a ra  la adquisición  

en subasta pública de 76.000 cartones que se calculan serán  n e 
cesarios en  esta Fábrica durante el año económico de 1870 á 74.

CONDICIONES F A C U L T A T IV A S .
4.a E s objeto de este contrato la adquisición  de 60.000 cartones 

com o la m uestra, de 330 m ilím etros de largo por 22o de ancho; 6.000 
de 380 m ilím etros por 265, y 40.000 de 500 m ilím etros por 350.

2 .a La calidad de los cartones será en un todo com o la m uestra  
que estará de m anifiesto al público en la  F ábrica  N acional del 
S ello  y en él acto de la subasta.

Los cartones tendrán una pasta h o m o g én ea , b ien  batida y  sin  
cuerpos extraños que perjudiquen sus buenas con d ic ion es; su su 
perficie será tersa y bien laminada.

3.a El 400 ele cartones de las d im ension es de 330 m ilím etros  
por 225 pesará 20 kilogramos. E l 400 de 380 m ilím etros por 265  
pesará 27 kilogram os 400 gram os, y  el de 400 de 500 por 350 p esará 47 kilogram os 500 gramos.

4 .a Los cartones se presentarán en la  Fábrica N acional del S e
llo  perfectam ente cortados á las d im ensiones fijadas, no adm itién
dose los que tengan barbas ni m enores d im ensiones que las seña
ladas. Queda sin embargo obligado el con tratista  á aum entar, si 
las necesidades del servicio lo e x ig ie se n , un centím etro m ás en 
las d im ensiones de los cartones, sin  que por ello  tenga derecho á indem nización alguna.

5.a Las  en tregas, que se harán en las épocas marcadas en la 
condición 3.a de las económ icas, se verificarán en los alm acenes  
de la Fábrica á presencia del contratista, A dm inistrador Jefe, Con
tador , D irector facultativo y G uarda-almacén del b la n co , des
echándose en el acto las que á su ju ic io  no reúnan las condiciones 
estipuladas en este pliego ni las de la m uestra.

6.a Todos los gastos que se originen de carga, conducción y des
carga hasta la com pleta entrega de los cartones en la Fábrica serán de cuenta del contratista.

Madrid 43 de Mayo de 4870.=E 1 D irector fa cu lta tiv o , P. O., E ugenio  Juliá.
CONDICIONES ECONÓM ICAS.

4.a E l precio m áxim o del 400 de cartones de las d im ensiones 
de 330 m ilím etros por 225 se fija en 4 pesetas; el de 380 m ilím e

tros por 265 en 5 pesetas 50 céntim os, y  el de 500 m ilím etros por 
350 en 9 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, pero será preferida la que se presente m ás baja.
2.a E l contratista  quedará obligado á su m in istra r , al precio de 

remate, m ayor núm ero de cafton es del prefijado s i las necesidades  
del servicio  lo  ex ig iesen . En el caso de que la  A dm inistración  no 
necesitase el núm ero que se fija en la  condición 4.a de las facu lta 
tivas, el rem atante acepta la obligación  de atenerse por com pleto  
á los pedidos que la m ism a le haga, sin  derecho á reclam ación a l
guna por grande que sea la diferencia entre el núm ero calculado  
y  el de los pedidos.

3 .a Las en treg a s, tanto ordinarias com o extraordinarias, si las  
h u b iese , se verificarán á los 40 dias del pedido hecho al re
m atante.

4.a Si el contratista dem orase las entregas más de tres d ia s , á 
contar desde la fecha en que debe hacerlas según  la condición an
terior, la Fábrica, á fin de que el serv icio  110 sufra entorpecim iento  
alguno, quedará en libertad de adquirir por cuenta y  riesgo del 
rematante las cantidades que n ecesite , abonando su im porte con 
cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía de su com 
prom iso.

5.a La subasta se verificará en la m ism a el dia 24 de Octubre, 
á las doce de su m añ an a , bajo la presidencia del Sr. A d m in istra
dor Jefe, asociado de los Sres. Contador del establecim iento, D irec
tor facultativo y  Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibirán  
las proposiciones que presenten los licitadores, num erándolas por 
el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en p liegos cerrad o s, y  
estar redactadas con arreglo al m odelo que se inserta  al final del 
presente. A cada una acompañará la carta de pago que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos de la sum a de 484 pesetas 
50 céntim os en m etá lico , ó su eq u ivalen te en papel del Estado... 
que será adm itido al tipo que establece la real orden de 45 de Ju
nio de 4867. Serán consideradas como nulas la s proposiciones que 
no reúnan estos requisitos.

8.a Dada la hora, se anunciará por el N otario quedar term inado  
el acto; y leidas en a lta v o z  las proposiciones por el P residente, se 
adjudicará por el m ism o el rem ate en favor de la  más beneficiosa  
para los intereses del E stado.

9.a E n el caso de haber dos ó m ás proposiciones ig u a le s , el 
P residente abrirá entre los firm antes de ellas una licitación oral 
por térm ino de 45 m in u to s, adjudicando^ el rem ate en favor de 
la  m ás beneficiosa para la H acienda; y  s í esta lic itac ión  oral no  
diese re su lta d o , quedará el servicio por cuenta del firm ante de la 
proposición presentada con prioridad.

40. E l docum ento de depósito de que habla la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposiciones 
desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta la  sum a de 363 pesetas en m etálico ó su equivalente en pa
pel del Estado, que será adm itido en los térm inos que fija la e x 
presada sétim a condición. Dicho depósito quedará com o fianza para 
responder en prim er térm ino del com prom iso del rematante hasta  
la  total entrega del artículo contratado.

44. Concluida la sub asta , se extenderá la correspondiente acta, 
que firmarán los Sres. P residente , Contador , Director facultativo  
y  el rem atante; y autorizada por el N o ta r io , se elevará con el e x 
pediente de su referencia á la superior aprob ación , sin  la  cual no 
tendrá efecto la adjudicación defin itiva.

42. Obtenida que s e a , se pondrá en conocim iento del contratis
ta , y  este quedará obligado á acusar recibo de la com unicación , 
am pliar el depósito de que habla la condición  40 y  otorgar escr i
tura pública ante el Notario dentro de lo s ocho dias s igu ien tes  ai 
de la fecha en que se le participe la  aprobación.

43. Por m edio de esta escritura el rem atante renunciará á to -  ¿o«-k>6 fueros y  privileg ios particulares , obligándose á responder 
de cualquiera falta de lo e stip u la d o ; cuya responsabilidad se le 
ex igirá  por la  v ia  de apremio y procedim iento adm in istra tivo , con 
sujeción  á lo que se d ispone en el art. 44 de la  ley  de C ontabilidad.

44. Form an parte de este pliego de condiciones el real decre
to de 27 de Febrero de 4852 é instrucción  de 45 de Setiem bre del 
m ism o año.

45. Serán de cuenta del rem atante lo s gastos que ocasione el 
otorgam iento de la escritura de que tratan las condiciones an
teriores.

46. S i el rem atante no cum pliera las que debe llenar para el 
otorgam iento de la escr itu ra , im pidiera que esta tu v iese efecto en 
el plazo que se señ a la , ó declarase 110 poder cum plir su  com pro
m iso aun después de haber empezado á llenarle se tendrá por 
rescind ido el contrato á perjuicio suyo.

47. Como consecuencia  de este h echo  se celebrará nueva  su 
basta bajo igu ales condiciones que la  anterior, pagando el prim er 
rem atante la diferencia que hubiese entre ám bos rem ates, y  satis
faciendo adem ás los perjuicios ocasionados á la  Hacienda por la demora del servicio .

48. E n el caso de que no se presentasen proposiciones adm isi
b les en el nuevo remate, se hará el serv icio  por A dm in istración  á perjuicio del prim er rem atante.

49. Todas las cu estion es que puedan suscitarse sobre la  in te li
gencia, va lid ez ó rescisión  del contrato se resolverán por los T ri
bunales ordinarios después de apurados lo s trám ites a d m in istrativos.

20. El im porte de este serv ic io  será satisfecho  al contratista  
por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las entregas 
parciales, prévia la  correspondiente con sign ación  en distribución  de fondos.

Madrid 43 de Mayo de 48T 0.=E 1 A dm inistrador Jefe, Donato  Lorenzana.
Modelo que se cita .

D    v ec in o  d e  , que v ive calle d e  , n ú m ...........
cu a rto  , se com prom ete á sum inistrar á la Fábrica N acional
del S e l lo   que marcan los anuncios publicados en la Gaceta
del Gobierno, fe c h a  (ó B oletín  oficial de la provincia ó D iario
oficial de A v iso s de M a d rid , fech a  ), conform ándose en un
todo con el pliego de condiciones resp ectivo , y  por la cantidad
d e    (en letra) p or ; á  cuyo fin acom paña el docum ente
que acredita haber efectuado en la Caja general de D epósitos el
d e  (en letra) necesario para optar á esta subasta.

M ad rid ,  (F echa y  firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Peino.— Secretaría general.—Negociado 2.n—Pi 

el presente y en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Ministro Jefe de la Secck 
drI,T*rra úe este Irib u n al, se c ita , llama y  emplaza por tercera vez á De .. eliciano Cordero y D. Francisco Jerez y harona, Administrador y Contagie 
ele Kentas que fueron de la provincia de Cuenca, ó sus herederos, cuj 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezará 
a contarse á los 10 de publicado este anunci-i en la G a c e t a  , se presenten e 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y conteí 
tar el pliego de reparos ocurrido en el examen de L s cuentas de Adminis 
lración de efectos y caudales por la renta de sal de la referida provincia 
cor respondiente al mes de Octubre de 1840; en la inteligencia que de no ve níicarlo les parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 3 de Setiembre de 1 8 7 0 . = I g n a c i o  S u a r e z  Inclán .  M—1266—

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrit del Hospital de esta villa, se anuncia el extravío del resguardo núm. 33.51 
de un depósito de 32 obligaciones del Estado por subvenciones de ferre 
carriles de 200 escudos cada una con el cupoa corriente, números 623.55



al 623.581, hecho en el Banco de España p o r  D. Rufino Bartolomé, á fin de 
que las personas que se c rean con derecho á él se presen ten  á sostenerle  
ante eñe  Juzgado en el término de i o dias.

M adrid 1.° de Setiem bre de 1 8 7 0 .= P o r el E scribano actuario  Licenciado 
C o r d a v i a s ,  Pablo G argantiel. ' X — 1830

D. M ariano Dio y  Pescetto, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del M ar de esta ciudad de Valencia.
Hago saber que p o r  p rovidencia  de esta fecha d ictada en los autos, ramo 

separado del de A dm inistrac ión , sobre  la qu ieb ra  de la Sociedad del t r a n 
s í a  de Carcagente á Gandía y Dénia, he  acordado  sacar á la v en ta  en pú
blica subasta el expresado  tran w ia , que ten d rá  lugar el dia 30 clel próxim o 
mes de N oviem bre, á las doce de su m añ an a , en la sala-audiencia de este 
Juzgado, y bajo el pliego de condiciones que se halla de m anifiesto en el 
despacho del infrascrito , situado calle de Ju rista s , núm. 7, entresuelo- s ir 
viendo de tipo para  la subasta los 3.177.063 rs. 38 céntimos en que ha sido 
justipreciado po r el Ingeniero  Jefe de fe rro -carriles D. José Benito 
‘ Dado en V alencia á 16 de Setiem bre de 1870.= M ariano  Die. X —1952

Por el p resen te  y  en v ir tu d  de  p ro v id en c ia  d ictada p o r  el Sr. D. Ju lián  
de la Cantera, M agistrado de A udiencia de fuera  de M adrid  y  Juez de p r i
mera instancia del d istrito  del Hospital de  esta capital, an te  el Escribano 
num erario del mismo Juzgado D. Pablo Gargantiel, en los autos de interdicto 
general para  adquir ir la posesión de los bienes y derechos correspondientes 
al M arquesado de la Olmeda Sánchez Bustos y sus agregado?, se anuncia el 
extravío de un resguardo  de depósito constituido en el suprim ido Banco de 
San Carlos, hoy de España, el 16 de Febrero  de 1811 por el Escribano Don 
Julián González Saez, im portan te  36.939 rs. 25 m rs. en varios efectos p úb li
cos, procedentes de la redención  de un censo hecha p o r D. Ju lián  López de 
Mena, comisionado por el Excmo. Sr. D. Pedro  A rribas, y  cuyo capital co r
respondía á las m em orias fundadas p o r  D. Juan de Sotolongo, cuya prop ie
dad y pose.úon está  declarada en favor de Doña Joaquina Garcés, poseedora 
del mismo M arquesado , para  que en el térm ino preciso de 30 dias hagan 
los tenedores ó in teresados en dicho resguardo  las reclam aciones que les con
venga sobre la en treg a  del expresado capital, solicitada por la re ferida  seño
ra Doña Joaquina G arcés; en la inteligencia que pasado el referido  térm ino 
sin hacerlo se aco rd ará  la entrega , parándoles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 de Setiem bre de 1870.=E1 Juez, C a n te ra .= E l Escribano, Pa
blo Gargantiel. X — 1951

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pascual Y agüe, Juez de p rim era  ins
tancia del d istrito  de P a lac io , re fren d ad a  del E scribano  D. V icente R eytcr, 
se cita , llama y  em plaza por el p resen te  y  térm ino de 20 d ia s . á D. José 
AJbuin y T orres á fin de que com parezca en el re ferido  Juzgado y E scriba
nía den tro  del designado térm ino  para  hace rle  sab er la sentencia d ictada 
sn los autos que con tra  él sigue D. M anuel Palacios sobre pago de 80 escu
los; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que 
laya lugar.

M adrid 20 de Setiem bre de 18 7 0 .= R ey ter. X —1950

D. Juan Bautista C respo, Juez de p rim era  instancia de este pa rtid o  de 
Valle de C abuérniga.

P or el p resen te  edicto cito, llamo y  emplazo á todas las personas que se 
jrean con de recho  á  la herencia  finca po r m uerte  abintestato de Doña Ru.fi- 
la y  Doña A nastasia Sánchez de L am ad rid  y G utiérrez  de Majiaño, n a tu ra - 
es de Ballines, y  vecinas que fueron  de la c iudad del P uerto  áe Santa Ma
la, donde fallecieron á la edad  de 28 y  40 años, el 6 de E nero  de 1862 
í igual dia de 1867. se p resen ten  á deducirle  en este Juzgado y Es
cribanía del que re fren d a  p o r  sí ó por m edio de persona autorizada con p o - 
ler bastan te  en el térm ino  de 30 dias, á co n ta r desde su inserción en el Bo- 
etin oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  y  fijación en esta capital, 
Cabezón de la Sal, Ballines y P u erto  de Santa M aría ; apercib idos en otro 
caso de p a ra rle s  el perjuicio que haya  lugar, pues así lo tengo acordado en 
.uto de esta fecha en el juicio prom ovido por el P ro cu rad o r D. Francisco del 
Sarrio, en nom bre y  con poder bastan te  de D. Fausto Sánchez de Lam a- 
Irid, D. José Sánchez de Cosío y  Doña M aría Rosa G utiérrez  de Maliaño, 
re in o s  po r su o rd en  de Cádiz, P uerto  de.Santa M aría y Ballines.

D ado en Valle de C abuérniga á 16 de Setiem bre de 1870.—-Juan Bautista 
l re s p o .= P o r  su m an d ad o , M anuel F. R ubin. X —1949

En v irtu d  de p rov idencia  d ictada por el Sr. D. José María Sanz, Juez de 
caz é in terino  de p rim era  instancia del d istrito  de Buenavista de esta cap i-  
a i, re fren d ad a  p o r el in frascrito , se convoca á ju n ta  general de acreed o res 
le D. V icente  Guim erá, vecino de esta v illa , que ten d rá  lugar el dia 27 de 
ietiem bre próxim o venidero , á la una de su ta rd e , en los estrad o s de dicho 
uzgado y á los efectos del a rt. '511 de la ley de Enjuiciam iento civil; p rev i-  
uéndose á los referidos acreedores com parezcan con los títulos ju stiíica ti- 
ms de sus respectivos créditos, bajo apercib im ien to  de no ser adm itidos de 
o con lrario .

M adrid  30 de Agosto de 18 7 0 .= O rteg a . M—X — 165
En v irtud  de exhorto del Juzgado del d istrito  del C erro  de la ciudad de 

a H abana, expedido por el Alcalde m ayor del mismo D. C ándido Ainz, y re - 
rendado  por el E scribano D. José Nicolás O rtega, se cita á Doña E n ca rn a -  
ñon Fuentes p a ra  que concurra  con d' aum entos bastantes á u sar de su d c -  
’echo en  la testam en taría  del correccional m ilitar que fue de la fortaleza de 
a Cabaña Dionisio Fuentes Perez, natural de Lucena, provincia de Córdoba, 
ñ que en su testam ento  la instituyó por h e red e ra  como herm ana  del mismo.

M—X — 164
P o r el m esen te  y  en v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D. Antonio Dieste y  

Lois, Juez de pt im era instancia del d istrito  de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el actuario I). Olallo Megía, se cita y  llama á un  caballero 
:jue el dia 6 del actual, como á las seis de la ta rd e , hallándose parado en la 
salle de C arretes viendo unas carica tu ras que había inm ediato al café del 
Siglo, observó que á un hom bre le habían robado un re lo j ; y deteniendo al 
pie le pareció se r  el autor, le entregó á una pareja  de o rden  público, p a ra  
jue en el térm ino de nueve dias com parezca en la audiencia de S. S . , sita 
3n el piso bajo de la T errito ria l, plazuela de Santa Cruz, á fin de recibirle de 
claración en asunto crim inal; apercib ido  que de no verificarlo le p a rará  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de Setiem bre de 1S70. M— 1305

P or el p re sen te  y  en v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. Antonio D ieste y 
Lois, Juez de p rim e ra  instancia del d istrito  de la Audiencia de esta capital, 
se c ita , llam a y em plaza p o r segunda vez y térm ino de nueve dias á José 
Lorenzo, cuyo último domicilio lo Auvo en la calle de R odas, núm. 6, piso 
bajo, á fin de que com parezca en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. P ed ro  
A dvíncula V illa rrub ia  á p re s ta r  una declaración en la causa que se sigue 
contra Tomás Cecilia Izquierdo p o r  h u rto  de un  reloj.

M adrid 12 de Setiem bre de 1870. M—1306

D. P ed ro  Nolasco de Sagredo, Juez de p rim era  instancia de esta c iudad  
de San Sebastian.»

Hago saber que en el juicio de abintestato de Doña M aría Ferm ina Berra, 
vecinL que fué de F uen terrab ía , por auto definitivo de 17 de N oviem bre úl
timo han sido declarados sus herederos únicos y universales á pa rte s igua
les Doña P ru d en c ia , Doña M aría de los A ngele?, D. Rufino, D. José Agustín 
y D. Francisco  A guirre y B erra, á Doña M aría V ictoria Jav iera  de Sorron  y  
/Vgu-rre y á los represen tan tes legítimos d e D . Leocadio y  D. Pablo A guirre, 
todo sin perjuicio de tercero  de igual ó m ejor d e rech o ; y debiendo seguir 
dicho juicio en ad e lan te  los trám ites m arcados por el de testam entaría n e ce 
saria, se cita  p o r el p resen te  á D. Francisco A guirre y B erra , de ignorado 
paradero, y á las rep resen tac io n es 'egítimas desconocidas de los finados Don 
Leocadio y D. Pablo A guirre  para  el expresado  juicio , según lo p reven ido  
3n el a rt. 417 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en San Sebastian á 2 de Setiem bre de 4S70.==Pedro Nolasco de Sa-
» red o .= P o r su m andado, León G uerendiain. S—X —24

D. Dom ingo G arcía Saez, Juez de paz de esta ciudad, é interino de p r i
mera instancia del partido .P o r  el p resen te  se cita, llama y em plaza por te rc e ra  y  últim a vez á José 
Manuel Cano Pujalte, vecino de M urcia, para  que se p resen te  en este Juzga- 
Jo en el térm ino de nueve d ias , que se con ta rán  desde esta fecha, á fin do 
hacerle sa b e r  la pena in teresada co n tra  el m ismo p o r el P rom otor fiscal 
m  la causa que se le sigue al José M anuel y otro consorte sobre lesiones 
mutuas; y  si así lo hiciere se le oirá, y caso con trarío  se sustanciará  la causa 
3ü re b e ld ía , parándole  el perjuicio que haya lugar.

Dado en P u rc h e n aá  31 de Agosto de 1S70.=D om ingo G a rc /a .= P o r m an
dado de S. S., Alfonso de Torres. P — 162

D. Francisco  Séris Bonilla, T en ien te  Coronel g raduado, Com andante del
tercer batallón del regim iento in fan tería  de Bailén, num  24.

H abiendo desaparecido  de esta plaza, abandonando sus banderas, D. Al

fonso García Salva, C om andante g rad u ad o , Capitán de este reg im ien to , á 
quien estoy procesando po r el delito de estafa en los paisanos vecinos de 
esta capital D. Jaim e Puig y  M iralles, D. Francisco Jañuot y  Mailhan y Don 
Fernando R ecoder y  A uneny ; y  usando de la jurisdicción que S. A. el Re
gente tiene concedida en estos casos p o r la Ordenanza á los Oficieiales del 
ejército, po r el presente, cito , llamo y  emplazo por tercer y  último edicto y 
pregón á D. Alfonso G arcía Salvá, señalándole la guardia del Principal de 
la ex-C iudadela de esta p la z a , donde deberá  presen tarse  personalm ente den
tro  del térm ino de 10 d ias, que se cuen tan  desde el de la fecha, á d a r sus 
descargos y  defensas; y  de no com parecer en el referido  plazo se seguirá la 
causa y  se sustanciará en rebeld ía  por el Consejo de guerra  de Sres. Oficia
les generales sin m ás llam arle ni em plazarle, por ser esta la voluntad de S. A.

Fíjese y pubiíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
la provincia y periódicos de esta capital p a ra  que venga á noticia de todos.

En Barcelona á 20 de Agosto de 1870 ==Francisco S é d s .= P o r  su m anda
do, Ramón Miralles Canela. B— 181

D. T irso T rabad illo , Juez de prim era  instancia de T ortosa y  su partido.
P or el presente  p rim er edicto cito , llamo y  emplazo á D. Domingo Quin- 

zá y Sam pons, natural y vecino cié esta c iu d ad , contra el que se sigue en 
este Juzgado causa crim inal sobre m alversación de caudalc-s, p a ta  que se 
p resen te  en la cárcel pública de esta cabeza de partido  en el térm ino de 
nueve dias á re sp o n d e r á los cargos que le resu ltan ; bajo apercibim iento 
que si no lo verificase se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y dili
gencias se notificarán en los estrados , parándo le  el perjuicio que hubiere  
lugar.

T ortosa 30 de Agosto de 1S 70.= T irso  T rabad illo .= P or acuerdo de S. S., 
Fernando  D elm ás, E scribano. S— 152

D. Miguel Gil y  V argas, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la A u
diencia de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que en el concurso vo lun tario  ele D. Clem ente R odríguez 
M anzano, de esta vecindad , que se Agüe en este Juzgado y  por testim onio 
del E scribano  que re fre n d a , se ha acordado  convocar á ju n ta  general de 
acreedores para  la graduación de los crédito s reconocidos, la cual tend rá  lu
gar el dia 20 del actual, á las diez de su mañana, en la sala de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para  conocimiento de los acreedores.
Dado en Valladolid á 2 de Setiem bre de 4 870.=M iguel Gil y Vargas. =  

Por m andado de S. S., León González Cuende. V —X — 20

E n  v irtu d  de p rov idencia  d ictada por el Sr. D. José M aría Sanz, Juez de 
p r im e ra  instancia in terino de Buenavista, se cita, llama y  em plaza p o r  m e
dio de este segundo edicto y  térm ino de nueve dias á D. V alentín P ed ro  y 
D. V icente N av arro  para  que se p resen ten  en el mismo y E scribanía del 
re fren d a ta rio  á re sponder á los cargos que contra ellos resu ltan  en causa c r i 
minal que se sigue por sustracción  de 28 b a rrile s  de tachuelas; bajo aperc i
bim iento de que si no lo verifican  ¡es causará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  31 de Agosto de 18 ^0 .= E l Escribano, Benito Tam ayo. M— 1232

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del distrito  
del Centro de M adrid, se cita, llama y  emplaza á Manuel García, na tu ra l de 
San Rom án de Villa, Astúi ias, de 33 años de edad, cuyo par adero  se ignora, 
á fin de que den tro  del térm ino de nueve dias que po r p rim ero  se le señala 
com parezca en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de 
la T errito ria l, y  Escribanía de D. José M aría Castells, á p re s ta r declaración 
indagatoria y d a r sus descargos y defensas en causa que se le sigue por es
tafa; apercib ido  que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que ha va lugar.

M— 1233

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pedro  M endiri y  L ó p ez , M agistrado 
de Audiencia de fuera de M adrid , Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Congreso de esta  cap ital, re frendada  p o r el Escribano D. Juan  Zozaya, se 
cita! llama y  em plaza á Benito M artin P rad o  para  que en el térm ino "de 30 
dias com parezca en la cárcel de Villa ó en el Juzgado con objeto de recib irle  
declaración inquisitiva  en la causa que se le sigue p o r  hurto  de v arias p ren 
das á Baldom ero M olina; bajo apercibim iento de que no verificándolo le p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2S de Agosto de IS^O. M— 1234

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. José B erm udez Ce
d ró n , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la Inclusa ele esta capital, se 
c ita , llama y em plaza á Diego B áscuñan y  Cano para  que den tro  de 10 dias 
que por p rim er térm ino se le señala com parezca en la audiencia de  dicho 
señor, sita en la p lazuela de la L eña , edificio de la Bolsa, piso p rincipa l, de 
diez á dos de la t a r d e , á p re s ta r  una declaración en causa que e n t r a  el 
mismo' se sigue p o r lesiones; bajo apercib im iento  de que no verificándolo le 
p a ra rá  el perju icio  que haya lu g a r .= Jo sé  B erm udez Cedrón. M—1235

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de providencia de1 Sr. Juez de p rim e ra  ins
tancia dél d istrito  de la Inclusa de esta cap ita l, se cita á Ceferino P arrondo 
López p a ra  que den tro  del térm ino  de seis dias com parezca en la audiencia 
de S. S., sita en la plazuela de la Leña, cesa-Bolsa, piso p rin c ip a l, con el fin 
de hacerle  sab e r una  prov idencia  en causa crim inal que con tra  el mismo 
instruyo . M— 1236

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Raim undo F ernandez Cuesta, Magis
trad o  de Audiencia de fuera  de esta capital y  Juez  de p rim era  in stancia 'del 
d istrito  de la L atina de la misma, refrendada p o r el E scribano D. Juan C uer
vo, se cita, llama y  em plaza por segunda vez y  térm ino de nueve dias á V a
lentina Lorenzo M artin , que ha viv ido en la calle de San Sim ón, núm. 18, 
principal, á fin de que se p resen te  en la audiencia de S. S. ó en la Secretaría  
de la Excm a. Sala cuarta, sitas en el piso bajo de la Excm a. Audiencia del te r 
rito rio , p a ra  la p rác tica  de una diligencia en causa crim inal que contra  la
misma se ha seguido p o r  lesiones; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo
la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  21 de Agosto de 1870. M— 1237
E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Raim undo F ernandez Cuesta, Magis

trad o  de A udiencia de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la Latina de la misma, re frendada  por el Escribano D Juan  C uer
vo, se cita, llama y em plaza p o r segunda vez y térm ino de nueve dias á 
Dionisio A m ores, que ha habitado en la calle del C arnero , núm . 17, p rin 
cipal, á fin de que se p resen te  en la audiencia de S. S. ó en  la Secretaría 
de la Excm a. Sala cu arta  para  la práctica de una  diligencia en causa crim i
nal que con tra  el mismo se ha seguido por lesiones; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le pa rará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 29 de Agosto de 1870. M— 123S
E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magis

trad o  de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la Latina de la misma, re frendada  por el Escribano D. Juan  C uer
vo, se cita , llama y emplaza por segunda voz y térm ino de nueve dias á 
José P ina y Mora, que ha habitado en la calle de la A duana Vieja ó Salitre, 
núm ero 3,*á fin de que se p resente en la audiencia de S. S. ó en la Secre
ta ría  de la Excm a. Sala cuarta, sitas en el piso bajo de la Excma. A udiencia 
del territo rio , pa ra  la práctica de una diligencia en causa crim inal que con tra  
el m ismo se ha seguido por lesiones; bajo apercib im iento  que de no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  29 de Agosto de 1 870  ̂ M— 1239

E n v irtud  de prov idencia  del Sr. D. Pascual Y agüe, Juez de p rim era  ins
tancia del d istrito  de Palacio de esta capital , é ignorándose el domicilio de 
Federico Alcallaga, á lia sel Chato, y el conocido p o r el Chatito, am bos mozos 
de cuerda  que acostum bran  á sub ir y b a ja r talegos de ropa al rio ; p o r el 
p resen te  se les c i t a , llama y emplaza p a ra  que en el térm ino de nm>ve dias 
com parezcan en este Juzgado y E scriban ía  con objeto de recibirles declara
ción en la causa crim inal que en el mismo so in s tru y e  con tra  José Penagos 
G utieri ez y  José Llano de la Pila po r h u r to ; pues d e  no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 1.° de  Setiem bre de 4 S 7 0 .= Y ag ü c .= E l Escribano, Benito Cepeda.M—4 240

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Pascual Y ag ü e , M agistrado de A u
diencia de fuera de esta capital y  Juez de p rim era  instancia del d istrito  de 
Palacio de la misma , é ignorándose el domicilio del sujeto que el dia 2 de J u 
lio último dio aviso al guarda del bañ > de los perros, en la M ontaña del P rín 
cipe Pió, del h u rto  de un reloj verificado po r dos jóvenes á un hom bre que 
se hallaba du rm iendo  á la som bra de los árbo les de dicha posesión, é inm e
d iato  al citado baño de los perros; por el p re sen te  se le cita, llama y emplaza 
para  que en el térm ino  de nueve dias com parezca en este Juzgado y  E sc ri
banía á p re s ta r  declaración en la causa que con ta l m otivo se in stru y e  en el 
mismo; apercib ido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  1.° de Setiem bre de 1870 ~ V .°  B .W if a g ü e ^ E l  Escribano, Be
nito Cepeda. M— 424 1

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr.D . Pascual Yagüe, Juez de prim era instan
cia del d istrito  dePalacio de esta capital, dada en causa crim inal de oficio por 
tentativa de robo en la casa núm. 91 de la calle M ayor do esta villa en la ma
drugada  del dia 20 del actual, se cita y emplaza por el p resen te  al sujeto que 
á las voces de ladrones salió corriendo del portal de dicha casa, tom ando la 
d irección d é la  plazuela de San Miguel, y que á pesar de habérsele  perseguido 
p o r los agentes de la A utoridad  no pudo ser habido, siendo su e s ta tu ra 'b a s
tante alta, de regu lares carnes, vistiendo pantalón largo, chaquetón ó am e
ricana y  llevando som brero  hongo oscuro, para que dentro  de nueve dias, 
desde la fecha de la inserción de este p rim er edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
contaderos, se p resen te  en este Juzgado y  Escribanía de D. Pascual E d ev e , 
ó en la cárcel de Villa, á n  sponder á los cargos que por razón de dicha cau
sa resulten ; pues en hacerlo se le guard ará  y  adm inistrará  justicia, v  en  
otro caso se seguirá la causa en su rebeldía con arreglo á la ley.

M adrid  29 de Agosto de 187ü .= Y ag ü e .= P ascu al Ésteve. M— 1242

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se han repartido las entregas de Agosto y Setiem 
bre correspondientes al tomo 37 de la Revista de Legislación y  Ju
risprudencia  (continuación clel Derecho moderno), que publican los 
Jurisconsultos Sres. D. Pedro Gómez de la Serna y D. José Reus y  García, con Ja colaboración de notables escritores" Contienen estas entregas las materias siguientes:

Sección parlamentaria ,—Presentación á las Cortes Constituyentes del proyecto de ley sobre reforma del Código penal y dictamen 
de la comisión.—Incidente promovido por el Sr. Romero Girón.— 
Discusión del dictamen de la comisión.—Discurso del Sr. Silvela  
(D. Francisco).— Discursos de los Sres. González (D. Venancio), Sánchez Ruano y Ministro de Gracia y Justicia.—Idem de los se
ñores Alvareda y Madrazo.— Votación y aprobación definitiva del proyecto de ley.—Texto oficial del Código penal con las variantes que ha sufrido el proyecto.

Sección doctrinal. — Derecho civil.—¿Es prescriptible el capital del censo? Por J. B. Esteve.—Derecho penal.—La sustracción ejecutada en lugar habilitado sin otra fuerza que el rompimiento de 
objetos interiores, como arcas, cofres, armarios & c., es hurto; ese 
m ismo hecho en lugar no habilitado constituye un robo. Por Don Ricardo Diaz de Rueda.

En estas entregas de la Revista  se. continúa la obra titulada 
Elementos de Derecho internacional público, por D. Pedro López 
Sánchez, y  se reparten cuatro pliegos, 37 á 40, que comprenden las páginas desde la 881 á la 318.

Como pertenecientes á estas entregas dq .Revista, se repartieron á fines de Agosto á los señores suscritores los últim os pliegos 37 
á 65 del tomo 81 de Jurisprudencia civil, con su índice y reperto
rio alfabético, los cuales comprenden las páginas desde la 889 á la 580, donde concluye el repertorio.
  Por encargo de la empresa del teatro de los Bufos se publica
rá en breve un libro que con el título de Confidencias de Arderías,  Historia de un bufo, está escribiendo D. Antonio de San'Martin.

B a r c e l o n a  82 de Setiembre,— Ayuntamiento constitucional de Barcelona.— Barceloneses: Todas las precauciones para evitar que 
el contagio de la enfermedad reinante tomara incremento en el 
barrio de la Barceloneta y se desarrollara después en el casco de 
la capital han sido in ú tile s ; la fiebre amarilla empieza á causar 
víctim as en una y otra parte , sin que el Ayuntam iento haya tenido la fortuna de conjurar esta desgracia,

Estamos ahora en el caso de luchar valientem ente contra la 
enfermedad, y arrancarle el mayor número posible de víctim as á 
costa de todos los sacrificios y desvelos imaginables. E l A yunta
miento no puede hacer nada por sí solo; podrá hacerlo todo con el concurso de los vecinos que no desmayen en la hora del peligro y 
se acuerden de la desgracia de un conciudadano para ayudar á sobrellevarla.

No es esta la vez primera que Barcelona se encuentra sufriendo las amarguras de una epidemia; y siempre el Ayuntamiento ha 
visto apoyados y secundados sus esfuerzos por todos los vecinos, 
que se han apresurado cada uno, según su posición y sus recursos, á 
auxiliarle para el socorro de los desvalidos, cumpliendo con la más santa de las obras de beneficencia y caridad.

Egte Ayuntamiento tampoco duda que en la presente ocasión 
será ayudado por todos los barceloneses, confiando f i rmemente que 
sabrán demostrar cuán inagotables son sus sentim ientos benéficos cuando se trata de evitar á la patria y á la ciudad, que es su orgullo , la miseria y la desolación. &

No debemos dudar un momento que pueden enjugarse muchas lágrimas y aliviarse muchos duelos, si los pobres reciben los au
xilios que necesitan. ¡Cuántos padres honrados sentirán destrozar
se sus entrañas por no tener que dar pan á sus h ijo s ! ¡ Cuántas 
viudas desoladas! ¡Cuántos huérfanos abandonados! ¡Cuánta m ise
ria por todas partes! ¿Quién permanecerá insensible á la vista de tanta desgracia?

Barceloneses: Las arcas del Municipio se hallan enteramente 
exhaustas cuando más apremiantes son las necesidades. Para 
ocurrir á las primeras el Ayuntamiento se ha visto en la precisión  
de ir tomando prestados al Banco 35.000 duros en 10 pagarés, que 
han sido avalados por muchas personas que han acudido en auxilio  
del M unicipio, por cuyo favor queda aquí consignada su gratitud.

Para continuar socorriendo las demás necesidades que imperio
samente van á presentarse, acude á un empréstito con todas las 
garantías im aginables para que su producto se dedique pura y ex
clusivamente al alivio de las desgracias que ocasione la epidemia. 
No acude á suscriciones y donativos voluntarios, porque estos no 
proporcionan nunca un recurso seguro, ni después de las calami
dades que hemos sufrido podría dar un producto suficiente. Por 
esto el Ayuntam iento ha resuelto un empréstito que ofrece toda seguridad y garantía, conforme lo demuestran las bases que adjun
tas se publican; y llama poderosamente á todos los barceloneses 
sin distinción para que se suscriban á él tomando el mayor nú
mero de billetes que sus circunstancias les permitan , en "la con
fianza que haciéndolo así encontrarán segura colocación al capital 
y contribuirán á un grande acto de humanidad y patriotismo.

La ciudad de Barcelona en anteriores empréstitos tiene acredi
tado que sabe cumplir sus compromisos,-y no verá desatendido e l justo crédito de que goza, precisamente cuando se trata de un em 
préstito que lleva fines tan filantrópicos. La intervención del Banco 
de Barcelona es otra prueba no ménos valiosa para asegurar la 
regularidad con que será conducida esta operación económica.

Este Ayuntamiento, que ha dado la mayor publicidad á todos 
sus actos, promete darla también completa de los resultados que 
produzca el empréstito, publicando desde luego los nombres de los 
suscritores y  número de billetes que tomen para la satisfac
ción de todo el vecindario y justa honra de los que contribuyan al 
socorro de la ciudad. Tampoco puede excusar un tributo de pro
fundo agradecimiento á la Junta del Banco de esta capital por la 
deferencia y apoyo que le ha prestado y continuará prestándole en las críticas circunstancias que atravesamos.

El Ayuntamiento, dentro de la esfera de su acción, no abando
nará su puesto de honor, y está pronto á los m ayores sacrificios 
para aliviar las desgracias que nos amenazan; de vosotros, barce
loneses, sólo pide vuestra confianza y la suscricion al empréstito 
para tener los recursos necesarios, sin los cuales todo su celo y  trabajo se estrellarían en la impotencia.

Con satisfacción desde luego anuncia á Barcelona esta corpo
ración que el ejército de Cataluña ha tomado la iniciativa con 
aprontar recursos, ya que su digno Jefe el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito militar ha significado que cada uno de los



c u e rp o s  de que se compone c o n trib u irá  con la cantidad de SoO pe
setas á  fin tan  laudable.

E l Excm o. Sr. M inistro de la  Gobernación , que h a acudido o la 
prim era noticia de la desgracia que aflige á nuestra  herm osa c iu 
dad , ha dictado tam bién  m edidas salvadoras; ha proporcionado 
algún recurso  á las arcas m u n ic ip a les , y por su celo , in te rés  y 
amor para  nuestros conciudadanos se ha hecho digno de n u estra  
g ra titud  y m erece bien de la  patria.

Barceloneses: Los m om entos son c r ít ic o .; pero no cedam os en 
fuerza de vo lun tad  pa ra  sobrellevar el cum plim iento  de nuestros 
deberes: s i,co m o  no dudam os, nuestros propósitos se realizan , la 
enferm edad será  siem pre dolorosa, pero no tan  te rrib le  como se 
recuerda de épocas pasadas.

B arcelona 21 de Setiembre de 1870.=E1 A lcalde p rim ero  cons
tituc ional, P residen te , Francisco Soler y Matas. ==E1 Alcalde se
g u n d o , Eusebio Jover. =  El Alcalde c u a rto , Ignacio G irona. =  E i 
A lcalde noveno, Juan B autista  Carreras. Él A lcalde décimo, 
E duardo  R eí0*.— El Alcalde undécim o, José E lias y C-arbonell.=  
Los Concejales: José Canela y R aventós.— Joaquin G u r r í .=  Pedro 
G enové.=  Juan S u rro c a .=  José Mascaré y C a p e lla .= Ju an  C am pru- 
b í.= L u is  Carreras y A rago .= C avetano  M iarons.= Jac in to  B o íill .=  
Joaquín C apdevila.=  Domingo Sánrom á. =  A gustín  A ym ar y R u -  
'0]¿.=r Pedro G a la r t .=  Vicente A rgent.ó .=José C a n d a lia .=  F ran c is
co Surroca. =  Juan  Marsá. = C e fe r in o  L longueras. =  E l Síndico, 
Agustín F e liú .=  P . A. de S. E . , A nton io  Camps y P í ,  Secretario  
habilitado.
 A yer el Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación con tinuó  v i
sitando los establecim ientos públicos. Volvió al hospital p rov isio 
nal, donde, como en la v isita  a n te rio r , se enteró  como Médico del 
estado particu lar de cada enferm o; ocurriendo el caso de i r ,  en su 
deseo de llegar por sí m ism o al conocim iento perfecto del estado 
ce la enferm edad que nos aflige, á una casa p a rticu la r  en donde 
lo dijeron que hab ia  un  indiv iduo recien tem ente  atacado.

Por lo demás, em piezan á en tra r en v ias de ejecución las m e
didas de que hablam os an tes de ayer. Hoy, probablem ente, sa ld rán  
para Gerona, C astelltersol, M artorell, Cervcra y otros pun tos con
voyes de los acogidos en las casas de Beneficencia, en el presidio, 
cárcel, galera kc.

S. E . ha  determ inado tam bién establecer otro hosp ital por si 
llegase, lo que no creemos, á ser necesario, en Belen , al ex trem o 
de G rac ia , en la m ontaña, adonde irán  tam bién e n tre ta n to  los 
convalecientes del de las A rrepentidas.

Con esto, con los auxilios que podrá proporcionarse en caso de 
necesidad á las clases m enesterosas, y el esm ero en la  policía u r 
bana, para cuyos gastos parece que el Gobierno proporcionará  los 
fondos necesarios, habiendo empezado por un m illón de reales que 
por m itad  ha  d istribuido entre  la D iputación provincial y el. A y u n 
tam iento, es de esperar que no llegue el azote á las proporciones 
que adquirió  en otras épocas.

Por ahora preciso es confesar que no presen ta  la  epidem ia n i 
la in tensidad ni la m alignidad que en o tras épocas y o tras pobla
ciones. Ha hab ido , es c ie r to , m uchos fa llec id o s, ten iendo  en 
cuenta el núm ero de in v as io n es; pero es preciso ten er p resen te  
que la m ayor parte  de casos desgraciados han  reconocido por cau 
sa la falta  de cuidado y de un tra tam ien to  apropiado y oportuno; 
que han acaecido en su jetos q u e , ó descuidaron los p rim eros sín 
tom as, ó no tuvieron medios para bu sca r rem ed io , ya por no h a 
berse aun organizado el servicio san ita rio , ya por la repugnancia 
a ir  á los hospitales.

Tampoco se debe o lvidar que la B arce lone ta , en donde m ás 
estragos ha  hecho h asta  a h o ra , se h a llaba  en las condiciones m ás 
favorables para el desarrollo del m a l , y que todos ó cási todos los 
casos que h a  habido en Barcelona han  reefaido en personas que 
contrajeron la  enferm edad en el barrio  m a rítim o ; ten iendo  ade
m ás el consuelo de que , á  pesar de h ab er fallecido en el seno de 
sus fam ilias algunos de esos in d iv id u o s , no haya sido atacada 
n in guna  persona de la casa. Conocemos adem ás á  varias personas, 
y podríam os c ita r los nom bres, que habiendo sido a tacadas, y h a 
biéndose cuidado desde el p rim er m om ento, se h a llan  hoy en p e r
fecta convalecencia.

C onfianza, p u e s , y cu id ad o ; nada de excesos de n in g u n a  
clase: que los hab itan tes pobres de la B arceloneta se h agan  cargo 
de que su salvación puede depender de las m edidas que tom a la 
A utoridad , y se apresuren  á ir  á M ontalegre , donde nosotros les 
aseguram os iriam os de buena gana si n u estras  ocupaciones nos lo 
perm itieran . (Diario,)

BOLETIN DE TEATROS.

E l dia 1.° de Octubre próxim o dará princip io  la tem porada del 
año cómico de 4870-74 en el Teatro Español, de cuya com pañía 
forman parte  las Sras. Doña Matilde Diez, Salvadora Cairon, E lisa  
B oldun, Clotilde Lom bía, Dolores M artínez, E m ilia  D ansan, M a
riana  Chafino y otras, y los Sres. Valero, C atalina, R om ea, C asa- 
ñer, O ltra, Fernandez, P astrana, P ard iñ as y  otros.

L a em presa cuenta  con obras de nuestros p rim eros a u to re s , de 
las cuales se pondrán en escena inm ediatam ente: El socorro délos  
m antos, El Encapuchado, Dos Napoleones, El músico de la m urga , 
Ei centro de gravedad, orig inales en tres  actos. Luna  llena , Como 
la espuma , E ntre  bastidores, P or u na  c r u z , No p or mucho m a
drugar El n iño  zangolotino , A  tal amo tal criado, El m anojo
de espárragos, El marido que llora y otras, en un  acto. E stas  obras 
a lte rn a rán  con las m ejores del repertorio .

P ara  am enizar los interm edios y como com plem ento del espec
táculo nacional, la em presa h a  contratado u n a  escogida com pañía 
de baile exclusivam en te  español.

Los precios de abono por toda la  tem porada y diarios, en des
pacho y C ontaduría, son los siguientes:

>  >  >  PRECIOS
p .  ^  B S  D IA R IOS-
p £ S 5 Sí ■---...
§■ i o £ £  9 i O  o? • • (O 05 O

• r-r- C/í £3
. p  p  . p .  r f. p  P

: ; cn g  : p  o  g*
* tZ' • • en c

j : ? : : ? j ___

Rs. Rs. Rs. Rs. Rs. Rs.

Palco bajo núm . 1 9 ........... 4&.000
Palcos plateas y bajos sin

e n tra d as ..............................  8.500 4.600 8.300 1.800 80 90
Idem principales sin  i d . . 5.400 8.800 4.950 1.000 40 50
Idem segundos sin id   4.000 2.200 1.600 750 30 35
Idem de te rtu lia  sin  i d . . . 2.000 4.400 850 500 20 25
Butacas eon e n tra d a   2.400 1.300 900 450 16 18

Las demás localidades se abonan con 20 por 100 de rebaja  so
bre el precio diario del despacho.

SANTOS DEL DIA.

N u estra  Señora de las Mercedes, y  San  Gerardo , Obispo. 
Cuarenta  Horas en la iglp?ia de religiosas de Gór¡sora.

Observatorio de Madrid.
O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L Ó G I C A  S D E L  D I A  23 D E  S E T I E M B R E  D E  1870.

T K M l ' E I U ' Í Ü U A

altor A y humedad del aire,
del baróme- : = = r - = = ~  djreccio* estado

H U K A o . j.q reducida ter mómk tr o

át)°y en mi- — ------— y clase del Tiento 1)KL CIEL0-
límenos. humede-

_________________    seco- cido. _;_____________________

6 de  la  m. 707,64 48,0 U .3  N. N. E . .  B r i s a . . .  Nuboso.
9 de la  ni. 708,04 22*3 -16,5 S. S. E. . h . c m . . .  I em.

42 del d ia .  707,70 29,2 40,0 S. S. E . .  Idem. . .  Idem.
3 de  la t .  707,43 26^2 '17,8 O I d e m . . .  Idem.
C de la t.  707,01 21.5 -i7,-1 O  Idem . .  Idem.
9 de la n. 709,21 497  16,7 O  I d e m . . .  Idem.

Temperatura máxim a del aire, á la sombra......................................... 30,4
Idem mínima de id   4 5,1

Diferencia  .............................................................................  15,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...................  4 3.2
Idem máxima al sol , á 4,47 metros de la tierra.................................  44.8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................................  57,0

Diferencia  4 5,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en mil ímetros ...........................................  »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos , medios y  ex trem o s, correspondientes  
al d ia  23 de Se tiem bre  de los dos qu inquenios de 1860 á 1864 y  
de 186o á 1869.

_______________________  1 8 6 Q á l § Q 4 . _______________________

TERMOMETRO T E RMÓ MET RO H U M E D A D  
BAROMETRO.  , . , , . T EN SIO N.seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 mm
6 de la mañana. 705,99 43,7 44,6 78 9,4
9 de la mañana. 706.38 4 7,5 4 3,7 64 9,7

42 del d ia   705,64 2qo 46,8 52 44,0
3 de la ta r d e . .  704,45 25,0 46,9 42 40,3
6 de la ta r d e . .  704,58 21,2 44,7 49 9,3
9 de la n o c h e . .  705,04 1S,2 43,8 60 9,4

42 de la n o c h e . . 704,93 45,9 42,4 65 8,9
mm Temperatura máxim a al sol  0

Presión barométrica m áxi-  (4 864)..........................................  41,6
ma (4 861)................................. 710,30

Idem id. mín im a ( 4 8 6 3 ) . . . .  696,94 Lluvia media en los cinco
Diferencia .........................'.   4 3,36 años............................................  0,00

Lluvia m á x im a ............ 0,0
Temperatura máxim a á la  0

sombra (1864)............................ 30,2 Evaporación media  en los mm
Idem mínima id. (1861)___ 9,5 cinco años ................................  5,74
Diferencia ....................................  20,7 Idem máxima (1861)..... 7,6

1 8 C 5  á 1 8 6 9 .

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO.  ,  TE NSI ON,seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 707,32 41,7 40,2 83 8,7
9 de  la mañana. 708,22 45,2 12,1 71 9’l

12 del  d ia   707,SI 2<>,5 4 4,9 58 9,9
3 de la ta r d e . .  707,00 ‘‘24,7 45,2 54 9,’s
6 de la tarde .  . 707,23 18,3 13,4 59 s ’9
9 de  la noche . .  708,03 4 5.8 4 2,1 68 8,8

12 de la noche . .  708,1 3 13,9 4 0,9 71 8,3
mm Temperatura máxim a al sol  0

Presión barométrica m á x i -  (4 869).........................................  41,1
ma (1869)...................................  716,44

Idem id. mínima (1866).......... 695,S6 Lluvia m edia  en los cinco mm
Diferencia ......................................   20,58 a ñ o s .......................... ................. 2,66

0 Lluvia máxim a (4 866)................ 4 2,6
Temperatura máxim a á la

sombra (4869)............................ 30,4 Evaporación media  en los mrn
Idem mínima id. (1868)..............  8,6 cinco años ...............................  2,72
Diferencia .......................................  21,8 Idem máxim a (1869)...............  4,6

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de M adrid  
sobre el estado a tm osférico á las nueve de la m a ñ a n a  en  varios  
p u n to s de la P en ín su la  y  del ex tra n jero  el dia  23 de Setiem bre  
de 1870.

A L T UR A  T B J I p B R A .  D IRECCION  
barometri- ___
ca á 0o v tura fuerza estado miado

LOCALIDADES* alnivcld&l grados ®
mar en mi- centesi- . delviento. del cielo, de l&mar.

______  límetros. males. Tiento

®iIl3a? ....................  763,7 20,7 N. E . . .  B r i s a . . . .  Cási desp.°Tranq.a
O v ie d o . . . . . . .  763 2  20,8 S. O . . .  Idem. . . .  Cási cub.°. »
Coruña, a 7 h .  759,7 20,6 N.  E . . .  Idem. . . .  Despejado.T ranq.a
Santiago  766,4 20,8 E   C a lm a . . . .  I d em   »
Oporto......................  » )> m » » *

............................  763,7 20,0 N. E. . .  B r i s a . . . .  Algo nubl..® Bella.
B a d a j o z . . . . . .  » 22.6 S. O . . .  I d e m . . . .  Nublado.. »
S.Fern.% a 7 h. 763,9 4 9,8 E. N. E. C alm a. . . .  Idem ............. Tranq.a
~,ev íjJa .................... 763,0 24,2 S. O . . . .  Brisa Nuboso  »
£ a n t a -   762,4 24,2 E  I d e m . . . .  Despejado. Tranq.a
G r a n a d a . . . . .  766,3 47,8 N . O . . .  Calma—  Lloviendo. »
A licante   764,0 24,2 S  I d e m . . . .  Celajería . .  Tranq.a
M u r c i a .   763,9 23,8 E. N. E. I d e m  Cási cub.L »
V a le n c ia   763,7 25,6 N  B r i s a . . . .  Despejado. »
Barce lona   764,0 22,2 E   Viento. . .  I d e m  Tranq a
Zaragoza  » ' 21,2 N . O . . .  Brisa Nubes   »
Soria.......................  760,1 49,2 N . O . . .  Calma Nuboso  »
B ú r g o s .   763,0 44,5 N .E . . . .  I d e m . . . .  Nubes  ,,
V a l la d o h d . . . .  762,9 47,0 N. E . . . . Idem . . . .  Lloviendo.  »
S a l a m a n c a . . . .  764,2 19,0 O I d e m . . . .  Lluvioso...  »
Madrid  » 22,3 S. S. E . Brisa . . . .  Nuboso. . . .  » .
C iu d a d -R e a l . .  764,4 21,6 O  Idem . . . .  Cubierto . . .
A lbacete   762,9 22,0 S. O. . . .  Idem . . . .  Nubes .........
Brest (7 horas). » „
Bayona (idem).  » » » „ ,  „
Cette ( id e m ) . . . » » » » » »
Marsella (idemj » » » » » „

OBSERV ATORIO DE M A RINA D E  SA N FE R N A N D O  (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  16 de Setiem bre  de 1870.

BARÓMETRO T E ‘lH>EnA“  T E N S O N  V I E N T O .

HORAS, reducido  en grudos del v a p o r  I,D51EI)AI> F u m a .
____________ a  u • ecnt íg.  de a g u a ,  r e l a t i v a .  r e c c ¡o n . ^  de l  c ie lo .

milíms. 0 m il ím s .  gráms.

m. n. 763,0 20,5 46,4 92 E S E ..  0 N
2 763,0 20,5 4 6,4 92 SE. 0 \
4 763,3 20,2 46,4 93 S E . . .  0 i
6 763,3 20,0 46,5 95 S E . . .  0 j

dn llíi  ??’!  19’5 89 s o - - -  0 f  Cási despeja-
m d O l°-Í ^  n  L ”  7 l do en la rna-

2 l8 ’4 76 0 N a - 18 ) dragada; nu-l 788’8 2o,7 d9,0 78 ONO.. 20 [lioso eñ el
fi 1 9 ’3 8 2  10  U s l o d e l d i a .6 762,6 23,o 4 8,2 85 ONO.. 4 0 I
8 763>) 23,0 47,3 83 ONO.. 1o ]

10 763,4 22.0 17,9 91 ONO.. 0 /
m. n. 763,1 l 20,7 17,5 96 S E . . . .  o

Sol E levación  sobre ei n ive l m edio  del m ar=28 ,<8  metros.
(z) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ía ..........................................  26 ,6
Temperatura mínima del d ia .............................................  4 9 ’̂
Temperatura máxima al s o l ...............................................  49^4
Evaporación  en las 24 horas  3 ’0 m jiím etros
Lluvia en las 24 h o r a s .  ....................................................  )}

BOLSA DE MADRID.

COTIZACION O F ICIAL D E L  DIA 2 3  D E  SETIEM BRE DE 1870. 
F o n d o s  p ú b l i c o s .

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 , pu b l icado ,  25- 20, 25, 45 , 20, 30 35 30 v 
25; 25-45 y  40 pequeños. ’ J

Deuda de l  p e r so n a l , publicado,  20-50.
Billetes  hipotecarios d e l  Banco de  E sp añ a ,  segunda sér ie ,  id .,  96-50 

70 y  75. ’
Bonos .del Tesoro  de  á 2.000 rs., 6 por 4 00 in teré s  a n u a l , id., 70-00. 
Obligaciones genera les  porferro-carriles, .de 2.000 rs. ,id .,  48-30, 55 y 7c ; 

no publicado, 48-50 p.
Idem id .  id .  (n uevas) ,  de  2.G00 r s . , publicado, 47-15,  30 y  40.
Idem id. id . de  20.000 r s . , i d . ,  47-75.
Acciones  d e l  B anco  d e  Esp aña  , id. , 1 40-00.

C a m b i o s .

Londres  á 90 dias  fecha,  49-75.

P l a z a s  d e l  r e i n o .

D año .  Benef ic io  D año .  Beneficia

A lb a c e te   4G » . L u g o . .....................  » 4 [2
A licante   » 5l8 M á l a g a ................... 4
A lm e r ía   » » M u r c i a ....................  » 4 ¡4
A v i la   » » O r e n s e ...................  » 4\2p.
Badajoz   » » O v i e d o .................... » 3[4
B a rce lo n a   » 7j8 p. P a l e n c i a .................  » »
B i lb a o    » 412 p P a m p lo n a   » l ^ p .
Búrgos   » » P o n t e v e d r a . . . .  » 4|2 d.
G áceres   >» 3|S S a l a m a n c a   3]4 »
C á d iz   » 3(4 p. San S e b a s t i a n . . * 7̂ 8 «>.
C aste l lón ................  par .  » S a n t a n d e r   » 318
C iu d ad -R e a l   » » S a n t i a g o ................. » '»
Córdoba   » 4]4 S e g o v i a ................  par p. »
Coruña.....................  1» 7 [8d .  S e v i l l a .....................  » 4f2
Cuenca  » » S o r i a ........................  » 4 p.
Gerona  » 4]2 T a r r a g o n a   » »
G r a n a d a .................  » 4j4 T e r u e l ...................... » >
G uadala jara  » » T o le d o   412 d. >
H u e lv a .....................  » 3j8 V a l e n c i a .   » 5,8
H uesca .....................  » 4|4 V a l l a d o l i d . . . . .  » »
J a é n ........................... » 4{4 V i t o r i a    » »
Leop..........................  par .  * Z a m o r a   » •
E ér id a ......................  » 3{S Z a r a g o z a   » 3(8 d.
Logroño................... » »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los. partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Jaén, Salamanca 

y  Toledo.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia por la intervención del Mercado de grano: 

y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca,  de  M ‘50 á 43‘25 pesetas ía arroba; de^OTiS á 0 ‘65 la libia 

y  á 1 ‘29 el kilogramo.
Idem de carnero ,  á 0‘51 pesetas la libra , v  a 4 ‘34 el kilégramo.
Idem de te r n e r a , de 4 á 4 ‘25 pesetas  la l ib ra,  y de 2*4 7 á 2*74 el kilo

gramo.
Tocino a ñ e j o , d e  24 a 25 pesetas la arroba ; á 4*06 la libra,  y  á 2 ‘30 el 

kilogramo.
Jamón, de  22*50 á 28 pesetas la arrob a; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 2 ‘7t 

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos l ibras, de 0‘35 á 0*41 pesetas-, y  de 0*38 á 0‘44 el kilogramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7*50 pesetas la arrob a; de 0 ‘46 á 0*71 la libra, 

y  de 0‘99 á 4‘55 el kilógram o.
Judías, de  5*50 á 7 pesetas  la arroba; de  0‘24 á 0*35 la l ib ra,  y  de  0*52 

á 0 76 el kilógramo.
Arroz, de^oá 6*50 pesetas la arroba; de  0*24 á 0*35 la libra, y  de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, "á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra , y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal,  de 1‘25 á 4*50 pesetas la arroba-, y  de 0*10 á 0‘4 3 el ki

logramo.
Idem mineral , á 1*4 2 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok , á 0*78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 4 2 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0 ‘59 la libra, y  de 1 * 0 4 

á 1 ‘27 el kilogramo.
Patatas, de 1 ‘62 á 4 ‘87 pesetas la arroba; de  0*08 á 0 ‘4 0 la libra, v  de 0‘ t 7 

á 0*22 el kilógramo.
Aceite , dé 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0 ‘50 á 0 ‘59 la libra, v de 

41‘54 á 11*74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0 ‘28 á 0*82 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6 ‘34 eldecálitro.
Petróleo ,  á 0‘36pesetas  el cuartillo, y  á 7*44 el decalitro.
Trigo,  de 4 2‘50 á 4 3*75 pesetas  la fanega, y  de  22‘63 á 24*89 el hecló- 

litro.
Cebada, de 4‘75 á 5*50 pesetas la fanega, y de 8 ‘60 á 9 96 el hectéühe.

N o t a .— Renes degolladas ayer.
V a c a s   4 56
C arneros ................................  639
Corderos le c h a le s   31
T erneras ................................  61

T o t a l ........................... 887

Su peso en l ib ras   76.854.— Idem en k ilógram os  35 359 986.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Setiem bre de 4S70.=  El Alcalde prim ero. Fernando Hid:-1- 

go Saavedra.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— Debiendo da r p rincip io  las represen taciones 
d ram áticas el d ía 4.° de O ctubre p ró x im o , se a d v ie rte  al público 
que el abono co n tin ú a  ab ierto  en la  c o n ta d u ría  del tea tro  á las 
horas de costum bre.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho  y  m ed ia  de la  noche.— 
r  unción  10.a de abono. — T u rn o  4.*—■ B arba azu l.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A  la s  o ch o  y  in ed ia  de la no
che. F u n c ió n  60 de ab o n o .— T urno  S.° p a r .— Un caballero p a r 
ticu lar  .—L a ts la  de Sa n  B a la n d rá n .— E l ba ile  El e sp íritu  del m ar.

B u f o s  A r d e r í u s . —  A  la s  n u ev e  de la  n o c h e . — F u n c ió n  24 de 
abono. — T u rn o  3.° im p ar.— L a F avorita .— Los estanqueros aéreos.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las nueve  de la  noch e .—F u n 
ción 4.a de abono. — T u rn o  4.° p a r . — Los am antes de Teruel. — El 
casado p or fu erza .

C irco  y  T eatro  de  P r ic e . — A  las ocho y  m edia  de la  n o ch e .— 
T ercera  función de los m u y  ap lau d id o s a r tis ta s  nuev o s y clow ns 
m usicales.


